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INTllODUCCl6N 

El presente trabajo de Investigación tiene como objeto principal, analizar la 

Institución de la patria potestad, porque, no obstante de ser considerada por 

la doctrina y la legislación como una Institución cuyos problemas tanto 

técnicos como legales, que aparentemente son cuestiones resueltas, en lo 

personal estimamos que existe aun buen trecho por recorrer. Pretendiendo 

esta tesis sel'lalar los aciertos y errores existentes en torno a la patria 

potestad (centr~ndose nuestro campo de estudio únicamente en la 

Leg1s111clón Civil del Estado de México). Asl desde el punto de vista legal 

nos podemos cuestionar ¿porqué los p11dres y los abuelos tienen derecho a 

ejercer la patria potestad?, o bien ¿porqué se maneja de diversa manera la 

Institución dependiendo de que el menor sobre el cual se eJerce la patria 

potestad sea hijo o no de matrimonio?, o bien tPor qué queda en total 

estado de Indefensión la m•dre al serle separado de su menor hijo, por su 

cónyuge, donde resulta Improcedente una denuncia penal por el delito de 

sustracción de hijo, en virtud que por ser el padre, ejerce la patria potestad 

sobre el menor y sin embargo le restringe el derecho a su cónyuge, quien a 

su vez ejerce también la patria potestad sobre el mismo menor?, ó desde el 

punto de vista técnico tes correcto limitar los efectos de la patria potestad a 

un cónyuge y a la persona v bienes del menor? 

La patria potestad es una Institución protectora de los menores que tiene su 

fundamento en la naturaleza humana, y que confiere a los padres una misión 

compuesta de facultades y deberes como son: asistir, educar, alimentar y 

formar a los hijos. 
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Con. la finalidad de resolver entre otras las cuestiones antes mencionadas 

hemos realizado este estudio que de una manera general intenta encontrar 

el fundamento, contenido, definición, sujetos, totalidad de efectos y causas 

de extinción de la Patria Potestad, en el entendido que para lograr parte de 

nuestro cometido, hemos salido de las corrientes clásicas, sin otro afán que 

el de encontrar una técnica más acorde a la Institución y una reglamentación 

más justa para las relaciones que regula. 

De esta forma, la tesis se desarrollará en cinco capltulos: 

En el capitulo primero Iniciaremos serlalando los antecedentes históricos que 

dieron las bases para la creación de la Institución de la patria potestad. 

En el capitulo segundo nos !Imitaremos a hacer un análisis de la Importancia 

de la patria potestad, Incluyendo la obligación alimentaría, como uno de los 

puntos más significativos. 

En el capítulo tercero, se hará referencia a los sujetos y efectos de la patria 

potestad. 

En el capítulo cuarto, se hará énfasis en la Importancia de la suspensión, 

pérdida y extinción de la patria potestad. 

En el capítulo quinto y ultimo expondremos nuestras consideraciones 

personales y propondremos Innovaciones al código civil del Estado de 

México, así como al código penal. 

Para tal objetivo la metodología que se utilizará será de la deducción, la 

inducción el análisis y la síntesis. Todo esto a través de premisas que van 

de lo general a lo particular y de lo particular a lo general y de los datos 

que nos proporciona la realidad social. Los Instrumentos que utilizaremos 

son la bibliografía, Jurisprudencia y la técnica que nos proporciona la 

sociología y el derecho constitucional. 
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CAPITULO S 

ANTl!Cl!Dl!NTl!S 

s.s. l!N LAS CIVILIZACIONl!S ANTIGUAS. 

La historia de la patria potestad nos muestra un proceso de debilitación 

del poder paterno, ya que en los pueblos primitivos la famllla era la única 

sociedad y la autoridad del padre la única autoridad, siendo ésta tan 

absoluta que se convierte en un derecho de propiedad sobre los hijos; 

después con el advenimiento del Estado, lo que gana éste lo debe perder 

aquél; Las antiguas civilizaciones orientales también conocieron esta Idea, 

dos grandes razas, la semlintlca y la arla se encontraban diseminadas por 

el continente, el padre es mas bien el pontlfice de la religión doméstica, y 

el Estado encarna en la familia, por lo que el padre tiene todas las 

atribuciones de Jefe de Estado, ejerciendo un poder absoluto y de 

disposición sobre la vida de los hijos de su mujer. Sobre esta potestad 

absoluta y el arraigado sentimiento religioso se edifican las Instituciones 

de los pueblos antiguos de oriente. 

s.s.s. lntll•. Al Inicio su población estaba compuesta por gentes que 

hablaban el Idioma slinscrlto, que se asentaron en la reglón del río Indo; se 

dedicaron a la vida religiosa y patriarcal. 

El Jefe de la familia era el padre, quien también ejercla las funciones del 

culto domestico. 

El aumento de sus miembros dio origen a la formación de diferentes tribus 

a la cabeza de cada una de ellas había un Jefe llamado rajá. 
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En el Idioma sánscrito la voz pater, designa al que no depende de otro y 

ejerce una autoridad, no a quien engendra al hijo. La patria potestad se 

ejercla con un sentido estrictamente religioso, ya que por medio del pater 

debe perpetuarse el culto, pues cuando muere se transforma en un dios 

familiar; que adquiere la Inmortalidad, si dejó un hijo que lo reemplace en 

el gobierno familiar y en la dirección del culto doméstico, así aparece el 

derecho de la primogenitura. El padre tiene derechos absolutos para 

reconocer o rechazar al hijo y hacer suyas todas las adquisiciones que los 

hijos hicieran a cualquier tltulo . 

.6 • .6.Z Cltln•. El parentesco, en un principio era la relación del hombre con 

horda, el nll'lo tiene como padre a todos los adultos de la tribu y como 

madres a todas las mujeres que pudieron darle el ser. Después existe una 

relación directa entre madre e hijo, éste la reconoce como tal, pero en la 

familia, el padre es la autoridad superior. La patria potestad es Inhumana 

y cruel, ya que el padre está facultado para azotar al hijo hasta matarlo, y 

también puede venderlo . 

.6.i., l•IP'º· La poligamia era generalizada, exceptuando a la casta 

sacerdotal a la que solo le era permitida una mujer. En la familia el padre 

ejerce un poder absoluto y tiránico sobre la mujer y los hijos . 

.6.i.4 P•,..I•. El padre es el depositarlo del culto familiar y tiene un 

poder ·absoluto sobre la mujer y los hijos. La ley establecía que el hijo 

debía obediencia al padre, a cuyo cargo corre su educación desde los siete 

af'ios. El ejercicio de la patria potestad llegaba al extremo de que el padre 

podía matar al hijo que le desobedecía tres veces; y se podlan cortar las 

orejas a los hijos que no se comportaban según los deseos del padre. 
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i.i.s l•,••I. El patriarca era originariamente el jefe de cada una de las 

tribus nómadas; la patria potestad era un derecho exclusivo de éste, 

derecho que se pierde a partir de Moisés, cuando la nación se constituyó 

en un gobierno general; entonces pasó su ejercicio a cada uno de los 

padres de familia; era un derecho amplio, el padre podía abandonar al hijo 

y vender a las hijas como esclavas; la madre se encontraba en las mismas 

condiciones de rango que el padre, respecto de los hijos. 

i.i.• ••bllonl•. Originariamente dos razas habitaron aquella reglón de 

Asia Menor: al norte los sumerios y al sur los semitas. 

El fundador de la unidad babilónica fue Hammurabl. La familia se basaba 

en una monogamia moderada. El matrimonio se apoyaba en un documento 

escrito, donde se determinaban los derechos y deberes de la esposa. 

La patria potestad estaba reglamentada en la ley de Hammurabl; es 

ejercida en primer lugar por el padre, quien puede casar a su hijo con 

quien le plazca, el que mlentr•s no se case está sometido • I• autoridad 

paterna, y aún puede someterse a los hijos a la esclavitud para responder 

por obligaciones contraídas por sus padres. 

i.i.7. ,;,•~'•· Para Aristóteles Grecia ha pasado en su evolución social y 

política por tres tases: primero, la asocl•ción de la mujer y el marido, del 

amo y el esclavo, y comprende • todos aquellos que comen alrededor de 

una misma mesa, esto es la familia. 

La familia da origen a la Aldea, habitada por los hijos y nietos de aquélla 

que se encuentra bajo la autoridad de un rey. 

Y finalmente por la asociación de varias aldeas se forma el Estado, la polis 

que es la comunidad perfecta. 

En Esparta el nll'lo pertenecía al Estado, quien lo tomaba desde la primera 

edad para hacer de él un soldado, no existía la patria potestad; el Estado 

'T'ESi<:! rnN 
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ejercía une rígida patrie potestad sobre los hijos de los espartanos, a bese 

de violencia y crueldad. En Atenas, en un principio la patria potestad le 

desempellaba el padre sobre los hijos y te mujer, con bese en un 

oprobioso despotismo; pero más tarde Solón modificó este estado de coses, 

suprimiendo el derecho del padre de matar o vender al hijo; y 

estableciendo la obligación del hijo a sostener a su padre enfermo. El padre 

eJercla en su familia un absoluto sellorío, sobre sus miembros 

subordinados, pudiendo cometer Impunemente toda suerte de Injusticias y 

crueldades. 

i.i.1 O•-~ho t6•r-~nl~o. 

La familia era un vinculo Jurídico privado y público porque abarcaba el 

parentesco por consanguinidad y por afinidad. La autoridad del jefe de 

familia se encontraba en la Munt o sea la protección que el padre debía 

a los hijos y el marido • la mujer. 

La Munt y la patria potestad no tiene carácter riguroso, sino que es le 

Intervención a favor del hijo para protegerlo. La autoridad superior de la 

familia era el Consejo formado por todos los parientes juntos. 

La patria potestad termina cuando el hijo comienza una vid• económica 

Independiente y ya no necesita ni de tos ciudadanos, ni de la protección 

del padre. La madre ejerce la patria potestad, una vez muerto el padre 

quien es el titular de ella. 

En relación con el Derecho Romano: •Lo que hay es que el Derecho Romano 

se fijó prematuramente, y las modificaciones económicas en la organización 

de la familia no se manifestaron sino en una lf:poca en que el Derecho 

había adquirido ya toda su rigidez. En cambio, el Derecho Germano pudo 

adaptarse mejor a las relaciones de la vida, y su sistema, en definitiva, 

fue el siguiente: el hijo que continuaba habitando la casa Paterna, 



permanecla bajo la autoridad del padre; el hijo mayor que la abandonaba 

se hacía Independiente.•• 

:l.2 •N •L Dl!lll!CHO llOMANO 

LAS Personas alleni iurls son todas aquellas que se encuentran bajo 

cualquier potestad familiar; la manus comprende diversas potestades sobre 

la mujer; sobre los hijos I• patria potestas; sobre los esclavos la domenlca 

potestas; y sobre los hijos de otros entregados en venta al paterfamlllas 

el manc1p1um. La patria potestad es el poder jurldlco que tiene el pater 

sobre los flllfamlllas, sean hombres o mujeres, sean naturales o adoptivos. 

El pater famlllas, como jefe del grupo familiar tiene los m6s amplios 

poderes, sobre las personas a él sometidas. •Gayo afirma que la patria 

potestad es una Institución propia de los ciudadanos romanos que no se 

encuentra en ningún otro pueblo: la afirmación no es Inexacta ni 

exagerada, ya que la patria potestad, como es concebida por los romanos 

es de alguna manera única. 

La patria potestad en su estructura originaria Importa poderes, pero no 

deberes hacia los sometidos, sino en la esfera moral. La m6s grave y 

significativa expresión de ese poder es la disposición de la persona del hijo, 

que se concentra en el ius vitae ac necis, esto es el derecho de vida y 

muerte. El asesinato del hijo era consentido. Ciertamente en la pr6ctlca la 

aplicación de este poder era excepcional, en cuanto estaba limitado por la 

religión, pero sobre todo por el afecto, ya que el paterfamlllas era padre o 

ascendiente de las personas a él sometidas. 

El lus vitae ac necls era concebido como un poder unitivo, que no tenla 

razón de ser respecto de los infantes. Tl?SlS (;0!\T 

FA.t.,~J-~. JL Gfov_¿N 
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ttlnconcebibles son las relaciones de derecho privado entre el paterfamilias 

v los filifamilias, como no puede hablarse de pretensiones de estos frente a 

aquél, ni de un derecho a los alimentos, o de un derecho de la hija a la 

constitución de dote.wa 

Al inicio del primer siglo del Imperio, comienza la reacción legislativa. 

Trajano obliga al pater que hubiera maltratado al fillus, a la emancipación; 

Adriano condena a la deportación al pater que hubiera matado al fillus 

latronis (D. 48,9,5), ya que se afirma que el padre no lo podfa hacer sin 

haber ofdo antes al fllius. son providencias aisladas, que intentan reprimir 

abusos, pero son sintomi6tlcas, por demostrar el cambio en la conciencia 

social. 

El ius vitae ac necis, todavía vigente en el tiempo de Paplniano v de 

Ulpiano desaparece en la época cristiana, porque es incompatible con la 

nueva ética. 

Constantino castiga con la poena cullei, propia del parricidio, el asesinato 

del filius. 

Valentiniano califica éste como un enorme delito. 

En el derecho justinianeo el derecho de vida y muerte es solo un recuerdo 

histórico. 

El pater tiene derecho de exponer al recién nacido; aunque este poder ha 

sido limitado por las leyes. 

Diocleciano prohibe que el pater se oponga al matrimonio de la hija 

expuesta. 

La legislación cristiana, sin excluir el derecho de exposición, por una parte 

admite la pérdida de la patria potestad sobre los expuestos. 

2 IGLESIAS.1- L ....... ·-- ·p. !U2 
MQnsMPrtye4e( ... --:AIWl.1"9). 

TfSif: CON 
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Entre los poderes Inherentes a la patria potestad se encuentra el ius 

vendendl; en la época cl6sica el filius vendido se encuentra en la particular 

condición de manciplum; .Justlnlano limita la venta por el caso de extrema 

pobreza, admitiendo que el fillus vendido pueda adquirir la libertad 

ofreciendo el precio pagado u otro esclavo. 

La capacidad del filiusfamilias es reconocida respecto del derecho público 

y en las relaciones familiares, ya que un filiusfamillas puede ocupar la 

suprema magistratura de la ciudad y contraer lustae nuptlae. 

Después de estas profundas transformaciones, la patria potestad asume 

otro car6cter y otra función; se afirma el principio fundamental del ejercicio 

de la patria potestad ~1n pletate conslstere debet". No es más un derecho 

en Interés del pater o del grupo, sino un offlclum, eso es un deber en 

Interés del que se encuentra bajo ella, y sólo con tal fin son atribuidos 

poderes al pater. 

El filius a la par del esclavo, es órgano de adquisición por el pater, todo 

aquello que adquiere con su trabajo o mediante actos jurídicos va 

automáticamente al pater. 

Después de radicales transformaciones, en el derecho justinianeo la 

tradicional Incapacidad patrimonial del filius puede decirse que está 

substancialmente superada. Formalmente el pater es propietario de todo lo 

que puede adquirir el filius, pero sin la facultad de disposición su derecho 

se reduce en substancias a un poder de administración y usufructo legal. 

También se suaviza el principio de que todo lo que el hijo adquiría 

correspondería al pater, con la existencia de pequeflos patrimonios 

(peculios), que podían tener los hijos con separación del patrimonio de sus 

padres. 

'f f r; r ~~ ,..- r·~ '~·.: 

DI\ i.· "'· i ·~. . . : 'íi'N rr ....... ~-1-. - .. J.!-. \...J.¡,,J.\.J'J;J 
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Estos se clasificaban según la procedencia de los bienes: profecticium, era 

los bienes que el hijo adquiría de su padre para que los administrare; 

castrense, eren los conseguidos en le milicia; quasi castrese, se obtenlan 

por el ejercicio de profesiones llberales, (en esos dos últimos tipos de 

peculios los bienes pertenecían en absoluto al hijo que con respecto a ellos 

era considerado como pater familias); y el adventitium, que se adquiría de 

le madre o de cualquier persona diferente al pater, por la industria o 

suerte, cuyo usufructo y admtnistractón pertenecían al peter, y en 

propiedad el filius. 

A trev~s de una segunda evolución, el derecho justinianeo establece las 

beses de le concepción moderna de la patria potestad, configurada como un 

poder de corrección y de protección a la persona del fillus. 

~Los 

Institución exclusiva de Roma, pero la Intensidad de este poder y su 

alcance fueron progresivamente aminorados, sobre todo por el Cristianismo, 

de suerte que la tradición jurídica europea no recogió mes que un d~bil 

residuo de la antigua patria potestad romane • .:a 

Con ta Influencia de la iglesia y la evolución de las costumbres se determinó 

una modificación a la naturaleza de la patria potestad, que adquirió 

definitivamente un carácter temporal para la menor edad del hijo. 

La reacción en contra del sistema romano llegó al extremo de que algunos 

autores y legisladores rechazaron la patria potestad. 

1.3 EN EL DERECHO CAN6NICO. 

El cristianismo tuvo decisiva 

potestad, que se traduce en algunos derechos que se confieren a la madre, 

.. 
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se modlflc•n los conceptos rlgidos, h•ciendo ver que t•mbién existían 

deberes que modlflc•n los conceptos rígidos, haciendo ver que t•mbién 

existían deberes que cumplir donde h•sta entonces no se había entendido 

más que derechos que ejercitar y cargas que Imponer. 

A.si en la etapa medieval se obtiene I• gran conquista de la institución, cual 

fue el reconocer que la autoridad del P•dre tenla un límite, pues sólo tenía 

vigor durante la minoría ele edad del hijo. 

1.4 eN eL DRllRCHO RSPA!llilOL 

........ '••ro J11•••· En la mayorla de las legislaciones visigodas, la patria 

potest•CI no tiene un carácter absoluto e lnhum•no; se prohibe Ciar muerte 

a los hijos, el que expone a un hijo está obligado a recogerlo bajo pena ele 

destierro, se prohibe la venta, donación o Ciar en prenda a los hijos. 

Reconoce la Igualdad ele poder Clel padre v la m•dre, admitiendo la patria 

potestad de ésta, v para el caso de que el padre quedará viudo, los hijos 

permanecerlan sujetos a su potestad . 

...... z Cddl•o d• l11rl~o Los bienes estarán a cargo del padre, quien los 

poseerá v consumirá conjuntamente con sus hijos, conservándolos 

íntegramente pero percibiendo sus frutos. Establece el ejercicio conjunto v 
simultáneo de la patria potestad • 

...... , '••ro• #11nl~llfl•I••- •urefta considera como una originalísima 

creación del derecho municipal castellano v aragonés, encarnado en el 

prototipo- Foral Cuenca Terve- el sistema que llama de la patria potestad 

conjunta v solidaria del padre y de la m•dre. Esta última ejerce la patria 

potestad conjuntamente con el padre; pero la potestad paterna se extingue 

por la muerte de uno cualquiera de los cónyuges v el supérstite, sea el 

rrs:::: r0~.r1 
FALLA i.J~ u1UGEN -----

... 
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p11dre o la m•dre, sólo pueden ostent•r sobre sus hijos un derecho de 

guarda, especie de 11utorldi1d tutorfa, b•jo la Intervención de la junta de 

parientes.,.. Estos brotes de la patria potestad de la madre, fueron 

sofocados por el renacimiento del Derecho Romano, que Introduce los 

postulados del derecho justlnl11neo, negando • I• madre I• p11trla potestad. 

i.4.4 ,,,.,.,, •••l. Concede plen•mente • la madre el ejercicio de I• patria 

potestad. 

i.4.S L•I' d• I•• •l•t• '•nld••·- La Ley 111, Titulo 17, Partida 4•, da 

una definición del concepto patrl• potest•d: •P•trl• potestad en latfn, 

tanto quiere decir en romance como el poder que h•n los P•dres sobre los 

hijos- y después lo complet• diciendo: •Poder e seflorfo h•n los padres 

sobre los hijos segunda razón natur•I e segundo derecho. Lo uno, porque 

n11cen de ellos, lo al porque h•n de hered•r lo suyo.•• 

Se le otorga a la patria potestad el mismo cari6cter que las leyes romanas, 

ya que se extiende a los nietos y • los que descienden por line• recta 

masculina siempre que lo sean por legitimo m11trlmonlo. 

Niega el derecho • I• madre, conslder•ndola poder exclusivo del padre, 

limitado • los hijos legítimos: pues •n1 los naturales-, ni los Incestuosos 

son dignos de ser llam11dos hijos, porque son engendrados en gran pecado". 

El padre tenia la administración y el usufructo legal sobre los bienes de los 

hijos; pero tenla I• obligación correl•tlva de alimentarlos, criarlos y 

educarlos en el conocimiento de la religión, la moral y en el de alguna 

ciencia, profesión, arte u oficio. 

La patria potestad se constltufa b•jo cualquier• de las siguientes maneras: 

por el matrimonio que da a los hijos nacidos en él la calidad de legítimos y 

•x·e1-·tl'_..t1e .. V•tw....._. 

.--- 'T'fi'C'T" r·nr.i 1 ,\ . -· ;_L', ~ i \ .' l J ' 
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que legitima a los que no lo son, por haber cometido el hijo emancipado 

grave falta contra la persona o la honra de sus padres, y por sentencia del 

juez. 

La patria potestad termina por: muerte natural o civil del padre o del 

abuelo que la estuviese ejerciendo, entendiéndose por muerte civil la pena 

corporal de deportación o destierro, o cualquier otra similar; por la 

elevación del hijo a la dignidad episcopal o a la de Tesorero del rey; la 

comisión del pecado de Incesto por el padre o el abandono o exposición 

del hijo a las puertas de las Iglesias u hospicios; la emancipación 

voluntaria, que es facultativa del padre. Además si el hijo es adoptado por 

otras personas pasaba su ejercicio al adoptante. 

Con relación a este tópico, disposiciones posteriores como: el Ordenamiento 

de Alcalá, las Leyes de Toro, la Nueva y la Novísima Recopilación, etc., casi 

no modifican en nada lo dispuesto por las siete Partidas . 

.6.4.• '-•,•• -• Toro. El hijo al casarse sale de la patria potestad de 

manera permanente, al Igual que si hace votos religiosos, entra a la 

potestad del abad . 

.6.4.7 ,,.,..,.el• -•I Cthl"-• Clrll -· ••-1• .,,,,,,.. El titulo relativo a la 

patria potestad comienza esgrimiendo: •Los hijos cualquiera que sea su 

estado, edad y condición deben honrar y respetar a los padres•; continua 

diciendo que los hijos menores de edad (20 al\os) están sujetos a la patria 

potestad, y no podr;in dejar la casa paterna sin permiso de su padre; 

también establece que el padre dirige la educación de sus hijos y es su 

legítimo representante en juicios. 

Reconoce el poder de castigar moderadamente a los hijos y de hacerlos 

castigar con el encierro. 

TESIS rn'\i 
P.f.li.i...i-~ DE li,_·,10EN 
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Los efectos de la patria potestad respecto de los bienes de los hijos son: el 

padre es el administrador legal de los bienes de los hijos menores; los 

bienes que el hijo 11dqulere con el c11udal del p11dre mientras está bajo la 

patria potestad pertenecen •I padre en propiedad e reminiscencia del 

Derecho Romano). Los bienes que h11yan sido donados al hijo para seguir 

una c11rrera y los que adquiera el hijo por su tr11b11jo, Independientemente 

del padre, pertenecen al hijo en propiedad y en usufructo. 

La p~rdlda de la patria potestad se puede dar de manera natural: porque 

el hijo llegue a la mayoría de edad y por muerte, Voluntariamente por 

emancipación o adopción. 

Se pierde por: conden11 prlv11torl11 de 111 patria potestad (mal tr11to y 

corrupción de los hijos) Y se suspende por ausencia, Incapacidad o 

sentencia. SI el p11dre deja de ejercer 111 patria potestad, puede ejercerla la 

madre. 

a.s •N •L D•1t•CHO PaANCltS La Revolución francesa abolló la 

Institución en su concepción romana, suprimiendo la autoridad paterna en 

el sentido dominante de explotación, tr11nsformándola en la basada en el 

deber de protección. 

En el Proyecto del Código de Napoleón; el Consejero de Estado, al 

desarrollar el fundamento de la p11trla potestad, diferenció tres etapas: 

La naturaleza, quiere que en la Infancia tengan los padres sobre los hijos 

un poder pleno de protección y defensa. 

Desde la pubertad hasta la mayoría de edad, el poder de los padres es un 

medio de protección y defensa. . 

Por lo que establecía que 111 patria potestad es un derecho fundado en la 

naturaleza y confirmado por la ley. 

-
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l... • .. •L D•R•CHO M•XICANO • 

....... Cdlll•o Cl"ll ti• ... 1'0 Establece que la patria potestad se ejerce 

Sobre los hijos legítimos y sobre los hijos naturales legitimados v 
reconocidos. Su ejercicio estar• a cargo del padre, en su defecto de la 

madre; de el abuelo y a falta de este se ejercer• por la abuela. 

En el Derecho Mexicano a este Código se le reconocen cinco Innovaciones: 

-La concesión de la patria potestad a la mujer. 

-La mujer tiene la libre administración de los bienes del hijo. 

-Extensión de la patria potestad a los abuelos y abuelas, permitiendo su 

renuncia, siempre que lo crean prudente, en bien de sus descendientes; va 

que el pensamiento dominante en la Comisión es no Introducir personas 

extranas en los negocios dom~stlcos. 

-Suprime los encierros v establece la facultad de la autoridad para auxiliar 

a los padres a corregir templada v mesuradamente a los hijos. 

-Reconoce que el hijo podía abandonar la casa del que ejerce la patria 

potestad por decreto de autoridad competente . 

..... z cd111,o c1.,11 ti• .... ,. 

No modifica en nada la leglslaclón anterior . 

..... , Lor •• ,,,. ••l•clo,,•• '••111•,.• 

Transcribió la mayoría de los artículos de los dos Códigos anteriores con las 

siguientes modificaciones: La patria potestad se ejercer• sobre los hijos 

legítimos, legitimados, naturales v adoptivos (el parentesco solo se da 

entre adoptante v adoptado). Para los hijos naturales es requisito el 

reconocimiento; si el padre y la madre viven separados la ejercerá el que 

reconozca primero v si reconocen ambos al mismo tiempo, el juez decidirá. 

7~:~·~~: (~(i(1,T 
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Desempeftar6n su ejercicio el padre y la madre; y en su defecto el abuelo y 

la abuela. 

Reconoce los derechos de la madre aún en vida del esposo, ésta gozar6 de 

los beneficios económicos de la patria potestad separadamente, es decir, 

bajo el régimen de separación de bienes, tendr6 la mitad de los frutos o 

productos que tocan a aquellos que ejercen la patria potestad. 

Tf.Ric~ r'.ON 
"FALL.h J)i!; U.tüGEN 
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CAPITULO 2 

2.1. IMPORTANCIA D• LA PATRIA POT•STAD. 

2.1..:1. CONC•PTO. La voz patria potestad procede del latín •patrlus, 

patria, patrium•, que significa lo relativo al padre, y de •potestas•, la 

potestad o el poder. 

Entre los padres e hijos existen relaciones jurldicas, que rebasan los Umites 

de la potestad del parentesco y que tienen que ser reguladas por la ley, 

que establece para ello un principio de autoridad en los padres, 

tradicionalmente llamado patria potestad. 

En el derecho moderno ésta es considerada una denominación Impropia 

porque la institución no es una potestad absorbente como la patria 

potestad romana, sino una autoridad que tiene como fin la guarda, el 

amparo y la defensa; que no corresponde de manera absoluta al padre. 

Con anterioridad a la entrada en vigor del Código de Napoleón, se hablo de 

sustituir la denominación patria potestad, por la llamada, •de la autoridad 

de los padres y de las madres•; pero la propuesta no prospero. 

En el Código de Familia Ruso de 1918 se cambió por: derechos y deberes 

respectivos y de los padres. 

En general los intentos por un cambio de nombre no han proliferado. 

La historia de la Institución, nos muestra un proceso muy Interesante, que 

va de la patria potestad poder a la patria potestad deber y de la Institución 

como poder exclusivo del padre y la madre. 

Para tener una visión más amplio de lo que es la patria potestad, los 

diferentes juristas la definen de la siguiente manera: 

FALLA DE üiüGEN 
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Para Messlneo •es un conjunto de poderes en los cuales se actúa 

orgánicamente la función social confiada • los progenitores de proteger, 

educar e Instruirá los hijos menores de edad en consideración • su falta de 

madurez pslqulca y de su consiguiente falta de capacidad de obrar. 

Felipe Clemente de Diego la considera como: Patria Potestad es el deber y 

el derecho que a los padres corresponde de proveer a la asistencia y 

protección de los hijos y de los bienes, en la medida reclamada por las 

necesidades de estos. - • 

Según Colín y Cepltent es: •e1 conjunto de derechos que la ley concede a 

tos pedres sobre ta persona y sobre los bienes de sus hijos, en tento que 

son menores y no emancipados, para facultar el cumpllmlento de los 

deberes de sostenimiento y de educación que pesan sobre ellos. - 7 

Castán V1bquez I• define como: •este proceso de I• procreación Implica 

entonces el conjunto de derechos y deberes que corresponden • los padres 

sobre I• persona y el patrimonio de cada uno de sus hijos no emancipados, 

como medio de realizar I• función natural que les Incumbe de proteger y 

educar a I• prole. - • 

En el iimblto jurídico mexicano el maestro Gallndo Grafías considera que, el 

concepto de •patria potestad es la autoridad atribuid• • los padres para el 

cumplimiento del deber de educar y proteger a sus hijos menores de edad, 

no emancipados. 

En esta manera, aquella autoridad no es propiamente una potestad, sino 

una función propia de la paternidad y de la maternidad. - • 

ºCASTAN T--CIL.T-IV, .... 
'ZAMNOMI, IFAI-- A., OU-M CbrY. :11° ... lc., Tw 11-Al,...: E<l-1 ......... IW3, ...... 
°GALINDOGAlllFIAS, ............... CIZM.-: - ............... -. °GALINJX)GAanAS, ..-........ º".Malee: IFAI-• _____ ..._ ________ , 
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S•r• Montero I• conceptu•l•z• como: •Es I• Institución derlv•da de la 

filiación, que consiste en el conjunto de f•cult•des y obligaciones que I• ley 

otorga e Impone a los •scendlentes con respecto a la persona y bienes de 

descendientes menores de edad. •H 

NI nuestro Código Civil, ni los códigos •nterlores contemplan una definición 

de lo que debemos entender por P•trl• potestad; pero en •lgunos preceptos 

nos d• I• p•uta p•ra encontr•r los elementos esencl•les. 

El artículos 4.204 del Código Civil para el estado de México. Establece los 
sujetos activos de la relación en los siguientes términos: 
Art.4.204 La patria potestad se ejerce 
En el siguiente orden: 

J Por el padre y la madre; 
11 Por el abuelo y la abuela maternos 
111 Por el abuelo y la abuela paternos 
Trat6ndose de controversia entre los 
abuelos, el juez decldlr6, tomando en 
cuenta los Intereses del menor. 

El articulo 4.202 los sujetos pasivos: Siendo las personas sobre las que se 
ejerce la patria potestad: 

Art. 4.202 La patria potestad 
se ejerce sobre los hijos menores 
no emancipados. 

El 4.206 La patria potestad en la adopción simple: 

Art. 4.206 En la adopción simple la patria 
potestad solo la ejercen los •dopt•ntes 

El ertículo 4.207 del Código Civil para el estado de México establece la 
facultad de corrección y buena conducta de quien ejerce la patria potestad 

Art.4.207 Los que ejerzan la patria potestad o tengan 
menores bajo su custodia, tienen la facultad, de corregirlos 
mesuradamente, educarlos convenientemente y la obligación 
de observar una conducta que sirva de buen ejemplo. 

P•rtlendo de los elementos que nos proporclon• I• legislación podemos 

definir la patria potestad como: 
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La Institución que otorg• • los •scendlentes, un conjunto de facultades v 
derechos, con el propósito de que puedan cumplir con les obligaciones de 

sostenimiento y educación que tienen pera con sus descendientes. 

El ejercicio de la Patria Potest•d durante la vigencia de los Códigos de 1870 

y 1884 habrí• de corresponder en orden de preferencia al padre, a su 

muerte, Interdicción o ausencia • la m•dre v •sí sucesivamente al abuelo 

paterno, abuelo materno, abuela paterna v finalmente a la •buela materna, 

según lo dispuesto en los arUculos 392 y 366 de los Códigos Civiles en 1870 

y 1884, respectivamente. 

La procreación determina la flllaclón v esta a su vez trae consigo el 

establecimiento de un conjunto de relaciones entre padres e hlJos, que en 

el ámbito de la familia satisfacen necesidades de asistencia, protección v 
representación Jurídica de estos, mlentr•s se•n menores de edad y no se 

em•nctpen. Estas necesld•des que s•tlsf•cen los padres, en principio 

determinan la atribución de los menores al grupo familiar e Implican el 

reconocimiento de las relaciones Jurídicas fundadas en las autoridades 

paterna v materna, cuyo ejercicio tiene como objetivo la formación Integral 

del menor. 

Así •1a patria potestad se funda mediatamente en el hecho físico de la 

generación, e Inmediatamente en la necesidad social de la conservación, 

educación y defensa de la criatura generada, pues quien da el ser ha de 

proporcionar Indispensablemente los medios para que ese ser subsista y 

cumpla su función en I• vida humana . .aa 

Esos medios corresponde darlos a los p•dres en primer término, porque 

ellos tienen el ejercicio de 1• patria potestad concedido por el derecho 

-
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legislaciones modernas (principalmente los germ,nlcos) 111 someten a la 

Inspección del Estado, ejercida a veces por una autoridad especial tutelar. 

La atribución de derechos y facultades permite a los ascendientes, cumplir 

los deberes hacia los hijos. 

A través de la familia se consolidan Imperativos fundamentales como, la 

autoridad de los padres, a cuya relación Jurídica, los hijos quedan adscritos 

hasta que adquieren plena capacidad jurídica. 

En la doctrina espallola, anterior y posterior al Código Civil en 1889, se 

admite que la institución en cuestión se halla fundada en la naturaleza y 

que no necesita del derecho positivo para actuarse; ya que el Estado no 

hace más que dar Juridicidad a lo que existe blológlca, pslquica, moral y 

socialmente, dictando reglas que buscan el logro de los fines de dicha 

potestad. 

La patria potestad es una institución protectora de los menores, que tiene 

su fundamento en la naturaleza hum11na, porque confiere a los padres una 

misión, compuesta de facultades y deberes como son, asistir, educar y 

formar a los hijos y es jurídica porque algunos derechos y deberes son 

susceptibles de exigirse. 

2.1.3 NATURALEZA El autor Rojina Villegas considera que existen los 

derechos subjetivos familiares, los cuales define como los que, •constituyen 

las distintas facultades jurldicas que se originan por el matrimonio, el 

parentesco, la patria potest11d o la tutela, por virtud de l11s cuales un sujeto 

está autoriz11do por la norma de derecho para Interferir llcitamente en la 

persona, en la conducta, en la actlvldild jurldica o en el patrimonio de otro 

sujeto.•U 

~er.r::r'.·-~ r_~r'if\T 
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Nos explica que en la patria potestad, existen derechos subjetivos de 

Interferencia constante en la persona, conducta, patrimonio y actividad 

jurfdlca de los menores; Intervención que se lleva a cabo con la finalidad de 

educar, proteger y representar jurfdlcamente al Incapaz; para lo cual la ley 

reconoce un poder jurídico en los sujetos activos de la patria potestad, que 

les permite Interferir en la esfera jurídica de los menores. 

Las prestaciones y deberes que se exigen de estos, son principalmente 

tolerancia o abstención. 

Para algunos autores la patria potestad lmpllca un derecho subjetivo del 

que la ejerce; ya que la Institución de que tratamos contiene relaciones 

jurfdlcas basadas en el reconocimiento de la autoridad paterna y materna, 

cuyo objeto no presupone la Igualdad jurídica, sino que los fines que la 

satisfacen, lmpllcan que los padres ejerzan un poder personal, lndelegable 

y reconocido por la ley. 

ftPor eso, las relaciones jurídicas que contiene la patria potestad 

presuponen un derecho-deber. Es claro, el poder paterno se ejerce en 

Interés de los hijos y no en el Interés personal del padre o la madre. 

Sin embargo, no por ello la patria potestad se agota en una función como 

decía Clcu, sino que Implica un complejo de derechos subjetivos del padre y 

la madre en la medida que permite el ejercicio erga omnes del poder 

oponiendo su titularidad a quienes pretendieran desconocer su ejercicio. •H 

Otros critican esa postura y consideran que el titular de la patria potestad 

tiene facultades que no conforman en sentido técnico un derecho subjetivo 

porque este es de libre ejercicio y se da en Interés de quién lo ostenta, 

mientras que las potestades son poderes Instrumentales que persiguen el 

FALLA .UE UHiGEN 
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interés del otro y que se encuentran estrechamente ligadas al cumplimiento 

de tales deberes. 

Respecto a la irrenunciabliiidad de la patria potestad seftalamos 

la siguiente jurisprudencia: 

PATRIA POTESTAD, IRRENUNCIAlllUOAD DE LA. 

La patria potestad es irrenundable. Tal irrenunclabllidad es evidente y 

encuentra su fundamento en dos ideas cardinales: la prtmera es que la 

pmtrta potesta:I no constituye un genuino y propio derecho subjet!Vo o 

poder juridic:ID que se atribuye al titular para la obtención o logro de su 

lnterá sino que por el contrario, c:onsatuYe una función juridlca o 

potestad, frente a los derechos subjetivos, las potestades son poderes 

juridicos que se atribuyen a ..,.. pe....,,.., no para que esta realice a 

traW5 de ellos sus propios intereses, Sino en interá de otra u otras 

personas, Confluyen por ello, en la lde9 de potestad, junto al elemento 

de poder juridico, un elemento de deber o de obl~ en el ejercido. 

La n1111a del articulo 6 del Código CIVIi para el DlstrltO Federal 

renunclabllidMf de los derechos privados es p1ena.._..te aplicable a los 

derechos subjetivos, pero en cambio, no lo es a aquellas situaciones de 

poder Juridico que deben ser ineluldn dentro del marco ~leo de las 

potesUdes. 

El segundo fundamento de la lnenundabilldad de la patria potestad 

se encuentra en el hecho de que de renunciarse a esa poteStad, ello se 

t..rla, lnduda~te. contra el orden públlco y en perjUldo deteu:eio 

entendido el orden público corno el conjunto de principios con •fnllllo 

• los cuales se organtzan las instttuclones sociales b6slcas. 

Desde este punto de vi.a no cabe duda de que constituye un principio 

general de n.-0 derecho el del cal'Kler tutelar de la patria potl!!Sad. 

~----·--------



Por otra parte, la renuna. siempre se produciría en perjuicio de ~ro 

Quién es el hijo, a quien perjudica Indudablemente, el padre o la madre 

Se liberen de 9e1uellos -res que la que potesi.d Impone. 

Amparo Directo 3601/70. Armando Quintero Rodríguez. 

17 de de junio de 1971. Unanimidad de 4 votos. 

Ponente: Ernesto Solfs. (7• tpoca, Vol. 30, p. 65). 
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La potestad constituye el lado activo de toda relación familiar o cuasi 

familiar de subordinación. 

Es un modelo que se ha Ido haciendo raro, porque representa el poder 

directo sobre la persona o cosa, categorfa que ha Ido desapareciendo del 

derecho privado con excepción del derecho de familia, ya que la noción de 

potestad explica la naturaleza especifica del derecho de corrección del 

padre. 

•se quiera o no, cuando el Código establece estas potestades a las que 

corresponden deberes de obediencia y respeto, da vida a un poder que va a 

ejercerse directamente por una persona sobre otra persona, a ejemplo del 

acreedor sobre el deudor en el primitivo Derecho Romano y a diferencia del 

derecho subjetivo ordlnarlo.•H 

Para algunos el origen y fundamento de la potestad paterna deriva de: 

Según Hobbes, es el derecho del más fuerte y afirma que en su virtud, el 

padre reduce a esclavitud a un posible enemigo. 

Oumat habla de ella como la primera especie de gobierno. 

Puffendorf la hace derivar de un contrato t.6clto entre padres e hijos. 

Grotlus considera que viene •ex generatlone•, y se configura al modo del 

derecho que asiste al trabajador sobre su obra. 

•• LACRUZ81:.RDLIO..-.._,. .. _.,.. --....... -· "' T-IV •-,u-•-.1-.,,..1a ¡:rr::.;s r:n~\r 
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Jean Carbonnler reconoce que la noción de derecho de potestad que deriva 

de la autoridad paterna, constituye un derecho sobre la persona, que pugna 

con nuestro abstracto Individualismo, pero considera que su negación serla 

tanto como desconocer la realidad. 

Para Galindo Garflas, la potestad y el deber, la facultad y la obligación no 

se encuentran como ocurre en otras figuras jurídicas, en una situación de 

oposición, ni tampoco corresponde el derecho a una obligación en otra 

persona, sino que el poder, se ha conferido para el cumplimiento de un 

deber. 

Así se reconoce la coincidencia en el progenitor de un derecho y un deber, 

que es característica de las relaciones de derecho público. 

La patria potestild se realiza por la preemlnenclil que en lil relilclón tiene, 

frente a la voluntad, la finalidad. En el logro de esta finalidad existe el 

Interés de los padres que debe coincidir con el Interés general del grupo 

social. 

En la naturaleza jurídica de la patria potestad encontramos que si bien es 

un cargo de derecho privado, se ejerce en Interés público. En cambio 

Internamente la patria potestad está orgilnlzada para cumplir la función 

protectora de los hijos menores, ésta se encuentril constituida por deberes 

con base en los cuales el derecho ha conferido a los que la ejercen 

facultades. 

Para este autor externamente la Institución se nos presenta como un 

derecho subjetivo (el titular tiene un derecho subjetivo personallsimo, 

frente a todo poder exterior a la famllla; y como tal es de ejercicio 

obligatorio), este último constituye una coincidencia con ciertos derechos 

subjetivos públicos. 
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En el derecho moderno, la patria potestad en su aspecto activo, es 

considerada como función social; va que se establece como offlclum, con 

la flnalldad de atender v cuidar el Interés de la famllla, v por tanto con un 

aspecto primordial de deber. 

Los progenitores son órganos de un poder protector de la familia, 

desempeftando un cargo en cierto modo públlco, especialmente cuando 

asumen el cuidado de personas Incapaces, que en otro caso corresponderla 

al Estado. 

Así las facultades otorgadas van dirigidas al cumplimiento de los deberes v 
de las obligaciones (que tienen una llbertad circunscrita, dentro de los 

límites que marca el cumplimiento de esos deberes propios de la 

Institución), que 1111 ley Impone; por lo que la patria potestad se entiende 

como una función otorgada a los progenitores en beneficio de los menores. 

2.1.4 CONT•NIDO La autoridad paterna se ejerce sobre le persona v los 

bienes del hijo. Esta función que tiene como fin la protección de los hijos 

menores, es atribuida en base a consideraciones naturales (procreación), 

Éticas en Interés de la familia) v sociales (formar hombres útiles a la 

sociedad), que ostentan los ascendientes para el ejercicio de ese oficio. 

Algunas veces se basa en deferencias efectivas como en el caso de la 

adopción. 

Desde el punto de vista natural, el derecho objetivo considera 

trascendental el vinculo efectivo v el Interés de los progenitores h11cl11 sus 

descendientes, p11ra el desempefto eflc11z de 1111 función. 

Éticamente, se reconoce 1111 responsabllldild moral, de la form11clón ffslc11, 

educativa v espiritual de los que ejercen la patrlil potestad sobre los 

menores sujetos a ella. 

-



Desde el punto de vista de éstos, el artículo '4.201 del e.e., que establece: 

Articulo 4.201 •Los hijos y sus •scendlentes 

se deben se deben respeto y consider•clón 

recíproc•mente"'. 

2S 

Socialmente es Importante hacer notar que las potestades conferidas a los 

padres son de Interés público; ya que mientras realicen su encargo en 

Interés del hijo, se cump1e·e1 Interés de la colectividad representada por el 

Estado. 

De lo expuesto con anterioridad se desprende, que el derecho objetivo 

exige que la autoridad del que ejerce la patria potestad se encuentre 

solidamente establecida dentro de la familia y que en el derecho privado se 

reúna en esta Institución, el Interés de los hijos y de los padres, el de la 

familia, el de la sociedad y el del Estado. 

2.1..S CAllACTellfSTSCAS. La patria potestad posee varias caracterlstlcas, 

que son: Es un cargo Irrenunciable, el ejercicio de la patria potestad en 

Interés del menor, deriva en gran medida de la naturaleza misma, el 

Derecho recoge los valores mlnlmos y los eleva a la categoría de conductas 

de Interés público; reconocido éste en la ley al establecer su 

lrrenunclabllldad. 

El •rtículo 4.226 del C.C. que • I• letr• establece: 

•L• patrl• potest•d no es renuncl•ble, 
pero aquellos • quienes corresponde ejercer!• 
pueden excus•rse: 

J. Cu•ndo teng•n sesent• •flos cumplidos. 

11. Cu•ndo por su mal est•do h•bltual de 
S•lud no pu•d•n •tender debld•mente • 
su desempeflo 

TF~·r::: r:ni\J 
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El hecho de que le petrla potestad sea un cargo de car6cter lrrenunclable, 

derive también del: 

Articulo 1.3 del Código clvll per• el Estedo de Motxlco Que 

considere que I• volunt•d de los p•rtlcul•res no puede eximir 

de la observencl• de I• ley, ni •Iterar!• o modlflcarl•. Sólo 

pueden renuncl•rse los derechos prlv•dos que no •fecten 

dlrect•mente el lnterots público o cu•ndo no perjudiquen 

derechos de teftefos. 

Asl la renuncia al ejercicio de la patria potestad constituirla, el abandono 

del deber de guarde y protección de los hijos, de le misma manere que 

perjudicerla los derechos de los menores sujetos a elle. 

2.1.• es INTRÁNSPea1aLe La caracterlstlca en cuestión se desprende de 

que el conjunto de deberes y derechos que componen esta institución, se 

encuentran fuera del comercio y también del hecho de que las relaciones 

familiares tienen cer6cter personalíslmo. 

Al respecto la SCJN ha sustentado el criterio jurisprudencia!, que a 

continuación se trenscrlbe: 

•PATRIA POTESTAD, DERECHOS DERIVADOS DE LA SON 

INTRANSMISIBLES• 

Los derechos f•mlllares. como son los inherentes • le 

P•tri• potest•d. son intrensmisibles, en virtud de que se 

conceden leg•lmente tento en consider•clón • le persona 

del titul•r, como atendiendo a I• rel•clón jurldlca entre 

pedres e hijos menores de edad; aun•do lo enterror, el 

c•r6cter de interots público que existe en esos derechos; 

lo que produce, como consecuencl•, le nulid•d en c•so 

de que se estipule lo contr•rlo. • 

77''7C~. r:{)l\T 

FALLi~. l)b Ui\l\JEN 



Amparo directo 7020/86. María Luisa Rojas viuda de Valdés. 

de diciembre de 1987 .unanimidad de "' votos Ponente: Sergio 

Hugo Chapitel Gutlérrez. (8•. Época, Tomo 1, Parte 1, p. 372). 
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Es Imprescriptible. Ya que los deberes y derechos derivados de la patria 

potestad no se extinguen por el transcurso del tiempo. 

El obligado a desempeftarla, que no lo hace, no pierde por ello su derecho 

para entrar a su ejercicio. 

Es un cargo temporal Como lo contempla: 

El articulo ... 202 del Código civil para el Estado de México 

al establecer que la patria potestad se ejerce sobre los hijos 

menores de edad no emancipados 

LA PATRIA POTESTAD SE SUSPENDE : 

Articulo 4.225 del Código civil para el Estado de México 

La patria potestad se suspende: 

J. Por declaración de estado de Interdicción de quién la ejerce; 

11. Por declaración de ausencia; 

111. Por sentencia condenatoria que Imponga como pena esta suspensión; 

IV. Por sustracción o retención Indebida del menor, por quien no tenga 

la custodia. 

T'RSi~ f'r'Y\T 
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CAPITULO 3 

3.1 SU~llTOS Y IPllCTOS DIE LA PATRIA POTESTAD En virtud de ser le 

relación que Integre la Patria Potestad una obllgeclón compleja, es decir 

con prestaciones a favor y en contra de las personas colocadas en ambos 

extremos del vínculo, es imposible determinar de una manera general como 

deudor o acreedor a los sujetos que la Integran, por lo cual, para hacer 

referencia a quienes en ella Intervienen, utilizaremos para dlstlngulrlos las 

denominaciones de: Personas encargadas de ejercer la Patria Potestad y 

Personas sujetas a la Patria Potestad. 

3.2 PERSONAS ENCARGADAS DIE ll~llRCllR LA PATRIA POTESTAD. 

En tiempos prehistóricos, el ejercicio de los derechos, y cumplimiento de 

las obligaciones para con los hijos lo m6s seguro es que correspondiera • la 

madre, pues, de acuerdo • la cita que realiza José Cast6n Tobellas de la 

obra de Bachofen, al ser la promiscuidad sexual el régimen primitivo 

familiar, se produjo la Incertidumbre de la paternidad, d6ndose como 

consecuencia necesaria la familia materna. as 

En el Derecho Romano, el ejercicio de 1• Patria Potestad estaba confiado 

exclusivamente al •pater-famlllasw, cargo este último, que correspondfa al 

más viejo de los ascendientes varones en lfnea recta. 

Ya en el Derecho de la Corona de Castilla, se establece concretamente en 

las Siete P•rtldas, al padre como el tltulilr de la patria Potestad, dej6ndose 

también cierta pilrticlp•clón a la madre hasta que el menor sujeto a la 

potestad alcanzilrá la edad de tres allos y únicamente en el aspecto 

oneroso que la misma Implicaba, es decir, en cuanto a los ciudadanos que 

se deben tener para con el hijo. 

1•cASTANT011dAS.-.-Cll.. ..... I" TESIS cm·J 
FALLA DE 01\ü .. rEN 
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Lo anterior asimiló la Patria Potestad a la Institución de la Hadana, 

proveniente del Derecho Musulm6n, de la cual losé María Cast6n Y6zquez 

expresa: •en lo que se refiere, concretamente, a la patria potestad de la 

madre, el Derecho Musulm6n ha sabido aunar en el periodo lslamltico, los 

principios de la autoridad paterna y de la patria potestad. 

La coexistencia de ambos se logra en la Institución de la Hadana, especie 

de tutela atribuida a la madre sobre los hijos para procurarles los 

peculiares cuidados maternos.a• 

De esta manera, se ha Ido extendido el derecho de encargarse de la Patria 

Potestad a ambos progenitores, existiendo actualmente en Derecho 

Comparado b6slcamente dos corrientes; la primera que reconoce tal 

derecho al poder y únicamente ante su falta, imposlbllldad o impedimento 

lo confiere a la madre; y la 5egunda que otorga tal derecho en forma 

conjunta al padre y a la madre. n 

En virtud del cambio paulatino que ha operado en la reglamentación de 

este punto de la Patria Potestad dentro del Derecho Mexicano, es 

conveniente hacer un poco de historia y estudiar por separado las 

codificaciones que lo han regulado. 

:1.z.1 CÓDIGOS CIVILes DIE 1.870 Y 1.884 Anallz11remos en forma 

conjunta el contenido de las codificaciones de 1870 y 1884 debido a que 

sus disposiciones sobre el punto en cuestión son Idénticas. Ambas 

codificaciones para la reglamentación de I• Patria Potestild en cuanto a las 

personas capaces de ejercerla, partieron de dos principios; la superioridad 

varonil y la unidad de autoridad. 

,.CASTÁN 'VAZQllEZ.--14 PMte P "E• __ ,_C.._..S._y - ...... ·-------~.,, 
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~La superioridad varonil, como principio guiador de la voluntad legislativa, 

se manifestó al otorgarse le posibilidad de ocupar en primer lugar el 

ejercicio de la Patrie Potestad a los varones, excepción hecha de la madre 

en relación con los abuelos paterno y materno, asimismo, se expresó en el 

orden sellelado para los abuelos, al colocar preferentemente a los paternos. 

El principio de la unidad de autoridad, según el cual por esencia ~sta debe 

radicar en una persona• ... 

Se estableció al otorgarse el derecho a ocupar sucesivamente el puesto 

para ejercer la Patria Potestad en forma Individual a un sujeto. 

Así, el ejercicio de la Patria Potestad durante la vigencia de dichos Códigos 

habría de corresponder en orden de preferencia al padre, a su muerte, 

Interdicción o ausencia a la madre y así sucesivamente al abuelo paterno, 

abuelo materno, abuela paterna y finalmente • le abuela materna, según lo 

dispuesto en los artículos 392 y 366 de los Códigos Civiles en 1870 y 1884, 

respectivamente. 

La sustitución en el ejercicio de la Patria Potestad, se realiza 

automáticamente al colocarse el encargado de ejercerla en los supuestos 

de suspensión o ~rdida del derecho a ejercer la patria potestad designados 

por el legislador, sin necesidad de declaración judicial, pasando a ocupar el 

cargo la persona que siguiese en el orden marcado por la ley. 

Por lo que toca a los hijos, se comenzó por borrar la Injusta diferencia 

entre hijos legitlmos y los nacidos fuera de matrimonio, se procuro que 

unos y otros gozasen de los mismos derechos. 

TESIS cn111 
ff~} lL.~ 0i~IClEN 
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3.3 P•RSOllAS •NCARGADAS D• •J•RC•R LA PATRIA POT•STAD 

R•SP•CTO D• LOS HIJOS D• MATRIMONIO. 

Tienen derecho a ejercer la Piltrla Potestild sobre los hijos de matrimonio, 

el padre y la madre, el abuelo y abuela maternos y el abuelo y abuela 

paternos, debiendo ejercerse en forma conjunta, en el entendido que la 

falta o Impedimento de una de tas dos personas que se encuentren 

ejerciéndola, no priva a la otra de este derecho. 

El artículos ... 204 del Código Civil para el estado de México. 
Establece los sujetos activos de la relación en los siguientes términos: 
Art.4.204 La patria potestad se ejerce 
En el siguiente orden: 
I Por el padre y la madre; 
II Por el abuelo y la abuela maternos 
111 Por el abuelo y la abuela paternos 
Trat6ndose de controversia entre los 
abuelos, el juez decidlr6, tomando en 
cuenta los Intereses del menor. 

Por lo que toca al orden en que los abuelos sustituyen a los padres, 

cuando exista controversia, el Juez decldlr6, tomando en cuenta los 

Intereses del mismo al respecto losé Mariil Cast6n V6zquez expresa: 

·solamente el padre y la madre pueden ejercer ta Patria Potestad. A los 

abuelos y a los restantes parientes de un menor les cabe ser llamados a 

funciones protectoras pero en concepto de tutores; y fil Tutela y fil Patria 

Potestad son, en nuestro Derecho, Instituciones diferentes, ilunque 

vecinas.•ª 

3.4 P•RSOllAS •NCARGADAS D• •J•RC•R LA PATRIA POT•STAD 

a•sP•CTO D•L HIJO ADOPTIVO. 

Corresponde ejercer lil Patria Potestild en relación con el hijo adoptivo: 

Artículo ... 206 del Código Clvll para el Estado de México En la adopción 

simple la patria potestad solo la ejercen los adoptantes. 

1• CASTAN VAZQl.JU.- Mana.-.. ....... "71 rp1:;cns en~: 
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De lo entes expuesto, se deduce que tretándose de hijos edoptlvos, no 

existen más persones con derecho a ejercer le Patrie Potestad, pues eún 

cuendo existiesen los pedres neturales del hijo adoptivo, carecerlan de tal 

derecho. 

3.5 PRRSONAS SU.JRTAS A LA PATRIA POTRSTAD Desde la vigencia del 

Código Civil de 1870 heste le ectuel codlficeclón, con une pequefte verlente 

en la Ley sobre Releclones Familleres, se han esteblecldo como requisitos 

para la persona sobre le que se ejerce I• Petrle Potested; ser menor de 

edad, no ester emenclpedo y contar con un escendlente con derecho a 

ejercer sobre ~I le Petrle Potested. 

3.5.a MRNOR DR RDAD. Etimológicamente, la pelabre menor proviene del 

latín •minor•, adjetivo califlcetivo que significa más pequefto, el sustentivo 

edad, proviene del latln eetes que significa tiempo transcurrido desde el 

nacimiento. 

Jurídicamente puede conceptuarse como la situación en que se encuentra 

una persone por su incipiente desarrollo, causa de una restricción a su 

personelidad con le finalidad de protegerla. 

Doctrinalmente existen dos corrientes con diferentes sistemas pera 

determinar el momento en que cesa este estado. 

El sistema de la doctrina subjetiva de acuerdo a la cual, se requiere 

examinar cada caso concreto para poder apreciar si la persona ha 

alcanzado un desarrollo suficiente y con base en dicho exemen declerar su 

mayor/a de edad y la doctrina objetiva, que de una manera general 

establece cierta edad como limite, alcanzada la cual automáticamente se 

adquiere la mayoría.•, 
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En el sistema jurídico mexicano, ha sido regulada de acuerdo a la teoría 

objetiva, fijándose durante la vigencia de los Códigos Civiles de 1870 y 

1884, la Ley sobre Relaciones Familiares y hasta antes de la reforma 

publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1969, el Código Civil 

vigente, los veintiún aftos como su lfmite, sin embargo, de acuerdo a la 

reforma antes seftalada se disminuyó a la edad de dieciocho al'los. 

Como requisito de la Patria Potestad a diferencia de cuando lo es de la 

tutela,la minoría de edad no es necesario que sea declarada judicialmente. 

SI bien el sistema adoptado por la 1eg1s1ación mexicana es la más práctico y 

sencillo para determinar el momento en que cesa este estado, presenta el 

Inconveniente de ser rlgido. 

:1.5.Z •MANCIPACIÓN. La palabra emancipación proviene del latín 

ftemancipará• y slgnific• soltarse de la mano . 

.Jurídicamente puede definirse como la situación de un menor de edad que 

ha salido del control de las instituciones protectoras (Patria Potestad y 

Tutela), adquiriendo al mismo tiempo una cierta capacidad de ejercicio, 

Intermedia entre la mayoría y la minoría de edad. 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884 se establecían para el menor de 

edad sujeto a la Pt1trla Potest•d dos caus•s creadort1s de tal situación, el 

matrimonio, conociéndose su efecto como emancipación legal y la 

emancipación voluntaria producida por el consentimiento del encargado de 

ejercer la patria Potestad del mayor de dieciocho aftos pero menor de 

veintiuno, siempre que el menor estuviese de acuerdo y fuese aprobada 

por el Juez, produciendo ambos tipos, efectos tanto sobre la persona como 

sobre los bienes del menor, atribuyéndosele así, una capacidad de ejercicio 
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limitada por lo que toca a enajenación o gravamen de Inmuebles, negocios 

Judiciales y celebración de matrimonio. 

3.S.3 CONTAR CON UN ASC•NDl•NT• CON D•lleCHO A e~eacea 

so••• •L M•NOll LA PATlllA POT•STAD. 

Este último requisito es el que marca la diferencia entre la Patria Potestad 

y la Tutela, para determinar quienes son los ascendientes con derecho a 

ejercer la Patria Potestad, me remito a lo expuesto anteriormente. 

Algunos doctrinarlos, como es el caso de los alemanes, discuten la 

existencia del ejercicio del derecho de corrección de los padres por terceros 

oficiosos, ejercicio que con frecuencia fundamentan en la gestión de 

negocios; más se olvidan que ~sta regula la relación del duefto del negocio 

y el gestor, m1b nuncil es aptil para legitimar el acto del gestor frente a 

terceros; en cierto momento el Tribunal Reglon11I Superior Alemán se 

opuso, porque el tercero no se encuentra en situación de conocer la 

necesidad y la adecuación del castigo a la lndlvldu11lldad del nlfto. 

Es relevante mencionar que el llamado •derecho del menor#, se perfila en 

numerosas legislaciones como una rama jurfdlca Independiente, con una 

ratio legls especifica, englobando disposiciones de derecho civil, penal, 

admlnlstr11tlvo, del tr11b11jo y segurldild soclill, algunos de los cu11les hiln 

sido elevados a nivel constitucional. Como lo demuestra la existencia del 

Código del Menor del Estado de Guerrero. 

3.s.• D•••CHOS y O•LIGACION•S D• LOS M••o••• •u~•TOS .. LA 

PATRIA POTESTAD. El est•do de sometimiento en que se encuentran los 

hijos menores respecto de los que ejercen la patria potestad, Incluye el 

deber de respeto y obediencia, el deber de atención y socorro hacia los 

p11dres y el deber de convivencia. 

C0N 
!_·iúGEN .J 



El articulo 4.201 del Código Civil para el Estado de MéJClco 

reconoce el deber de los hijos de honrar y respetar a sus 

padres, este precepto a la letra est•blece lo siguiente: 

•los hijos y sus •scendlentes se deben respeto y consideración 

recíproc•mente•. 
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Este deber supremo de los hijos que recoge la ley, tiene su fundamento en 

la moral, que debe regir siempre las relaciones entre padres e hijos; es más 

bien una consecuencia de las relaciones paterno-flllales en sentido amplio, 

de la patria potestad, ya que el deber en cuestión no se extingue al 

terminar la patria potestad. Mientras el hijo es menor de edad, el deber 

Impuesto por este precepto se complementa con el de obediencia hacia 

quienes ejercen la patria potestad, por lo que podrramos advertir que la 

obediencia es contenido de la patria potestad. 

Concluimos que el deber en cuestión, es moral y de Imposible sanción y que 

no es posible exigir coactlvamente su cumplimiento. 

Podríamos decir que este deber en general •es el fundamento ético de las 

relaciones paterno filiales, de la patria potestad misma y de la 

consolidación de la familia. Es la contrapartida por asr decirlo, del principio 

en que descansa la autoridad paterna, que sólo se justlflc• si se funda en 

la 11bneg11ción y sacrificio de los p11dres. -:u 

La naturaleza moral de este principio, explica porque la norma establecida 

en el articulo 4.201 del Código Civil para el Est11do de México, carece de 

fuerza coercitiva. 

La fr11cclón 1, del articulo 2.20 del Código Civil para el Estado de México, 

reputa como domicilio legal del menor no emancipado, el de la persona a 

cuya patria potestad está sujeto. 

•• GAUNDO, ... di., ... 6'7?. 

-, 
! 
! 
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De esta manera el precepto reconoce el deber de los hijos de convivir con 

los padres o ascendientes, que se encontraren en ejercicio de la patria 

potestad; para el mejor cumplimiento de la función protectora y formativa 

del hijo. 

Los deberes de tener al menor bajo custodia, de educarlo v de observar 

una conducta que sirva de ejemplo; parten de la base de la convivencia en 

común en el domicilio conyugal. 

El decreto judicial que disponga la separación del menor de su domlclllo 

legal, procederá solamente cu11ndo se encuentren en peligro valores 

fundamentales, como la moral v salud del sujeto a la patria potestad. 

El derecho argentino contempla en el artículo 277 del Código Civil, 

establece un deber de los hijos, que nuestro derecho no reconoce, el 

precepto mencionado dice que: ~Los padres pueden exigir que los hijos que 

están bajo su autoridad v cuidado les presten la colaboración propia de su 

edad, sin que ellos tengan derecho a reclamar pago a recompensan. 

Para Zannonl este derecho esta vinculado a la educación del hijo, va que 

le Inculca hábitos de trabajo y le hace participar en cierta medida de los 

sacrificios paternos. 

La jurisprudencia lo considera un derecho - deber emergente de la patria 

potestad, el que no Implica reputar il los menores tr11b11j11dores, en 

relaciones de dependencia l11boral. 

El derecho 11lemán contempla el mismo deber del hijo, el cual mientras viva 

en la casa de sus padres, sea educado v mantenido por ellos, est6 obligado 

a prestar servicios a los padres en la casa y en su negocio de una manera 

proporcional • sus posibilidades v a su posición en la vida. 

TESTS rnF 
FALLA DB vhiGEN 
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Wolf considera que las órdenes que los padres dan a los hijos en la esfera 

del deber legal de los servicios. Son órdenes unilaterales que crean 

derechos y que dan una determinación especial al deber general del hijo; 

así éste ejecuta la orden en cumplimiento del deber legal, y cuando actúa 

sin órdenes especiales, no obril como gestor de negocios, sino en virtud de 

la relación Jurídica paterno-filial. 

La ley no precisa el grado de dlllgencla que el hijo debe prestar en el 

cumplimiento de su deber, por tanto ha de suponerse que responde de 

toda culpa. 

El titular del derecho, puede constreftlr al cumpllmlento del deber legal de 

servicios con los medios correccionales que tiene • su alcance, para la 

educación de los hijos v en su caso con el apoyo del Tribunal de Tutelas. 

El derecho mex1c11no no reconoce expres11mente estil obligación de 

prestación de servicios a los padres, pero es una norma tan natural, que tal 

vez podríamos deducirla del deber general de obediencia, que tiene el 

menor con respecto a los ascendientes que ejercen la patria potestad . 

•.• D•••CMOS y o•LIGACIO••• D• LOS Qu• ., •• c ... LA PATRIA 

POTRSTAD. La autoridad de los ascendientes que ejercen la patria 

potestad, marca la coincidencia entre el Interés público (por el car6cter 

ético de la actividad misma del Estado) y el Interés privado ya que los 

ascendientes buscan proteger y formar Intelectualmente a sus hijos 

menores. 

Para cumplir con el propósito mencionado con anterioridad la ley confiere 

los siguientes derechos y obligilclones. 
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3 ••• 1. Rll~RllSllNTACION LllGAL DllL MllNOll. La patria potestad implica 

para el que la ejerce el poder de representar al menor en todos aquellos 

actos para los cuales carezca de capacidad. 

Esta representación es consecuencia del cuidado de la persona y bienes del 

menor; porque es evidente que el que lo protege y actúa en Interés del 

menor, lo representa supliendo su Incapacidad. 

La Institución de la representación legal obra en beneficio de los menores, 

para su mejor protección, y a la vez de los terceros que otorgan contratos 

relacionados con el patrimonio del sujeto a ta patria potestad. 

En nuestro derecno vigente nacen referencia al tema tos siguientes 

artículos: Art. 4.203. del Código Civil para el Estado de México: 

La Patria Potestad comprende la representación legal 

Y la representación Integral del menor en sus aspectos 

físico, moral y social, su guarda y custodia, la admlnls 

tración de sus bienes y el derecho de corrección. 

Art. 4.210. del Código Civil para el Estado de México 

uno solo de los que ejercen la Patria Potestad podría 

representar al IUjo en Juicio; pero no podrá celebrar 

ningún arreglo P•r• termin•rlo, si no es con et cansen 

tlmlento expreso de su cónyuge, y con la autorización 

judicial cuando la ley lo requiera expresamente. 

Art. 4.220. del Código Civil para el Estado de México 

En los casos en que las personas que ejercen La Patria 

Potestad tengan un Interés opuesto al de los menores, 

éstos serán representados en juicio y fuera de él, por 

un tutor nombrado por el juez para cada caso". 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 
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Como el dispositivo legal antes trascrito, no sel'lala el procedimiento a 

seguir o para su aplicación, se deduce que se complementa con el texto 

que establece el: 

Artículo 4.221 del Código Civil paril el Estado de México 

Los jueces tienen la facultad de tomar las medidas necesarias 

P•ra impedir que por t• m•la •dministración de quienes 

ejercen la patrlil potestad, los bienes del menor se derrochen 

o se disminuyan. 

Estas medidas se tomaran a Instancia de las personas Jntere 

sadas, del menor cuando hubiere cumplido Catorce años, 

o del ministerio publico en su caso. 

Entonces de estas dos disposiciones se derivan dos situaciones de car6cter 

legal: la acción para que se tomen las medidas a que se refieren, puede 

ejercitarla toda persona Interesada; y no se afecta jurídicamente el 

ejercicio de la patria potestad. 

Lo anterior lo dispone la SCJN en el Amparo Directo 

4089/73 Enrique Anaya Castillas. 

25 de Julio de 1975. 5 votos. Ponente: Enrique Martlnez Ulloa. 

Se nombrar6 a los menores un tutor dativo, en lo que se refiere 

a los actos en que exista la oposición de Intereses con quienes 

ejerzan la patria potestad. 

Si son dos personas las que la ejercen y sólo hay conflicto de 

Intereses con respecto a uno de ellos, el otro representar6 al 

menor, sin necesidad de nombrar tutor. 

La doctrina espal'lola se pregunta tsl procede nombrar defensor (tutor 

en derecho mexicano), cuando ta oposición de Intereses se da entre dos 

hermanos menores representados por tos mismos padres comunes?; 
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Considera Cast6n V'6zquez que es procedente el nombramiento, ya que el 

padre no podría representar a uno de los hijos sin entrar en colisión con el 

otro; por lo que nos encontramos en el caso de Intereses opuestos entre 

padres e hijos prevista por el precepto. 

En cambio para Félix Hern6ndez Gil, no procede porque el precepto merece 

interpretación estricta, al tratarse de una restricción de la patria protestad, 

y su inclusión sería forzar el precepto, ya que los padres podrían 

desempeftar con justicia una doble representación. 

Al referirse el artículo 4.220 a Intereses opuestos, tqué debe entenderse?, 

para C'6stan V6zquez es dlfícll dar un concepto general, por lo que 

dependerá de cada caso concreto. 

Dice Hernández Gil que debe haber posturas antagónicas entre padre e 

hijo, en las que no pueda atenderse a l11s dos il 111 vez, sin que uno resulte 

perjudicado. 

Alonso Pérez afirma que se refiere al enriquecimiento sin caus11, en cuanto 

exista el riesgo de desplazamiento patrimonial a favor del padre a expensas 

del menor, sin un fundamento jurídico. 

3 ••• 2 DESIGNACIÓN DE DOMICILIO. Los ascendientes que ejercen la 

patria potest11d tienen el derecho-deber de custodia del menor, de donde 

deriva el deber de este de no abandonar la casa de los que la ejercen, por 

lo que el: 

Artículo 2.20 Es domicilio legal: Del menor de edad no emancipado, 

el de la persona • cuya patria potestad y custodia esté sujeto. 

Los que ejercen la patria potestad pueden encargar la custodia de terceros, 

que pueden ser parientes o extraftos, centros de educación en México o en 

el extranjero, etc. 
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•La custodia pues, es un derecho que puede cumplirse personalmente o por 

mediación, con la única !Imitación de que debe ser siempre en interés del 

menor.•22 

3 ••• 3 DERECHO A •oMaRAR TUTOR TESTAM••TARIO. En nuestro 

derecho los siguientes preceptos del Código Civil se refieren al rubro: 

Art. 4.244. El ascendiente que ejerza la patria potestad 

puede nombrar tutor en su testamento a aquellos sobre 

quienes la ejerza, con Inclusión del hijo póstumo. 

Por lo que hace a la frase con Inclusión del hijo póstumo, éste es el que 

nace después de la muerte del padre; para este caso el padre no puede 

nombrar tutor testamentario, porque mientras vivan ambos progenitores 

ninguno de ellos puede designarlo, y porque la madre al nacer el hijo 

ejercer~ la patria potestad, a ella no se le puede privar de ese derecho, 

sólo puede excluirse del ejercicio de la patria potestad a los ascendientes 

de ulteriores grados es decir a los abuelos. 

Por lo que no tiene razón de ser la consideración al hijo póstumo en este 

precepto; sino que todo se debe a consideraciones históricas, que son: el 

Proyecto de Sierra y el de Garcla Goyena; en ambos el padre era el (inlco 

que podía designar tutor testamentario al hijo. 

Para darle una explicación racional a la disposición, algunos podríamos 

pensar que se refiere a una facultad de la madre, para después de la 

muerte del marido y antes del nacimiento del hijo.La duración de la tutela 

en cuestión, puede ser temporal cuando sólo tenga por objeto reemplazar a 

un ascendiente incapacitado o ausente, en cuyo caso una vez que cese el 

Impedimento o se presente el ausente cesar~ la tutela. Y ser~ definitiva 

cuando se haya dispuesto expresamente en el test11mento que continúe. 
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:t.7 •P•CTOS D• LA PATRIA POT•STAD R•SP•CTO DE LOS al•NES 

DEL MENOR. 

3.7.S ADMINISTllACIÓN DE LOS alEN•S DEL MENOR. 

La patria potestad en su aspecto económico. Se fundamenta en principios 

Idénticos • los que Inspiran su contenido personal. 

Es un poder eminentemente proteccionista, otorgado por la ley en 

consideración al menor sujeto • la patria potestad; los que hasta que 

alcancen la mayoría de edad, podr6n disponer libremente de su persona y 

de sus bienes, salvo las limitaciones que establece la ley. 

En nuestro derecho los que ejercen I• patria potestad, tienen la 

administración legal de los bienes perteneciente a las personas que se 

encuentran bajo ella: 

Art. 4.208 del Código Civil para el Estado de México; 

Los que ejercen la patria potestad tienen la administración 

legal de los bienes que les pertenecen a los sujetos a ella 

y la obligación de realizar actos tendientes a conservar y 

mejorar su patrimonio. 

La administración de los bienes de los hlJos es una consecuencia natural de 

la patria potestad. Nos podemos preguntar ¿es renunciable el derecho • 

administrar los bienes del menor? LB respuesta depender6 de si se 

considera de orden público o de Interés privado dicha renuncia; 

consideramos que por el hecho de constituir un derecho Inherente • la 

patria potestad, la renuncia no es posible al ser la mencionad• Institución 

de Interés público y car6cter social y al considerar la administración del 

patrimonio del hijo una consecuencia directa del deber de asistencia y 

protección. 
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Se podrá transmitir al menor la administración, con fundamento en el 

artículo 4.216 pero no a un tercero, ya que contradice la presunción de la 

ley, de que •nadie puede cuidar de los bienes de los hijos con Igual carll'lo 

y solicitud que los padres". 

Los bienes del hijo mientras se encuentre bajo la patria potestad se dividen 

en dos clases para efectos de la administración y del usufructo legal, que 

son: los bienes que adquiera por su trabajo, que pertenecen en propiedad, 

administración y usufructo al menor (porque se considera que si el menor 

tiene capacidad para adquirir bienes por su trabajo, la tiene para 

administrarlos y para disponer de ellos libremente), y los que adquiera por 

cualquier otro título, en los que la propiedad asl como la mitad del 

usufructo pertenecen al hijo y la administración y la otra mitad del 

usufructo corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad 

(Art. 4.211, 4212 y 4.213 del Código Civil para el Estado de México). 

En cuanto a los efectos de la administración por el menor, de sus bienes, 

Art. 4.216 del Código Civil para el Est•do de México establece; 

Cuilndo por lil ley o por lil voluntild de quien ejerce I• p•trlil 

potestad el menor tenga la administración de los bienes, se le 

considerara respecto de la administración como emancipado, 

con la restricción que establece la ley para enajenar, gravar o 

hipotecilr bienes Inmuebles. 

ya que el hecho de gravar o hipotecar, constituye actos de administración 

extraordinaria; y la enajenación va mi6s alli6 de los actos de administración. 

Al consider;írsele como emancipado, éste tiene la libre administración de 

sus bienes, pero siempre necesita durante su menor edad de autorización 

judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes raíces y de un 

tutor para negocios judiciales. 



Para el caso de que la patria potestad se ejerza a la vez por el padre y por 

la madre o por el abuelo y la abuela, o por los adoptantes, el administrador 

de los bienes será nombrado por mutuo acuerdo; pero el designado 

consultará en todos los negocios a su consorte y requerirá su 

consentimiento expreso para los actos más importantes de la administración 

Art. '4.209 del Código Clvll para el estado de México. 

•en t~rmlnos generales, los actos de administración son todos aquellos que 

tienden a la conservación de los bienes que forman el patrimonio y a la 

percepción de los frutos que éste produzca según la natural destinación de 

la cosa de que forman parte.• ~3 

La doctrina designa estos actos como actos de administración ordtnarlil. 

El poder de administración de los que ejercen la patria potestad no es 

Ilimitado, sino más bien restringido, ya que por un lado es sólo la facultad 

de administrar, no de libre disposición; y por otro, la administración misma 

se extiende a los actos ordinarios, excluyéndose los extraordinarios. 

Se busca así, no comprometer en acto ni en potencia la composición 

substancial del patrimonio administrado y la conservación de los bienes; 

siendo los actos de disposición contrarios a ese principio. 

Pilra corroborar lo dicho con anterioridad los siguientes artículos del Código 

Civil para el Estado de México se refieren a ello: 

Art .... 217. Los que ejercen la patria potestad no pueden 

enajenar ni gravar de ningún modo los bienes Inmuebles 

y tos muebles preciosos que correspondan al hijo sino por 

causa de absoluta necesidad o de evidente beneficio y 

previa I• autorización del juez competente. 

TESI~ 1'"'.íltJ 
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T•mpoco podr•n celebr•r contr•tos de •rrend•miento por 

m•s de cinco •llos, ni recibir I• renta •ntlclp•d• por m•s 

de dos •ños; vender v•lores comerci•les, industriales, 

títulos de rent•s, acciones, frutos y g•n•dos por menor 

valor del que se cotice en I• pl•z• el día de la venta; 

h•cer donación de los bienes de los hijos o remisión 

voiuntarl• de los derechos de éstos ni d•r fianz• en 

representación de los hijos. 

Art. 4.218. Siempre que el Juez conceda licencl• • los 

que ejercen I• patri• potestad, par• enajenar un bien 

Inmueble o un mueble precioso perteneciente al menor, 

tom•r• l•s medld•s necesari•s p•r• hacer que el producto 

de I• vent• se dedique al objeto • que se destinó y par• 

que el resto se Invierta en I• adquisición de un Inmueble o 

se impong• con segura hlpotec• • favor del menor. 

Al efecto, el precio de la vent• se deposlt•r• en el tribunal, 

y la persona que ejerce I• P•trl• potest•d no podr• disponer 

de él sin orden judlci•I. 
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Cuando el patrimonio del menor se encuentra formado por una empresa 

mercantll, la conservación y el desarrollo de la empresa (destinada a la 

producción de bienes y servicios con propósitos de venta), har~n que la 

administración comprenda actos de enajenación, que son los requeridos 

para la conservación de la negociación. 

En la administración de los bienes ~ el padre tiene deberes comunes a los 

del administrador de los bienes ajenos debe emplear la debida diligencia, 

rendir cuentas, asumir la responsabilidad. -u TESIS r.m.r 
F'Ali.,f~ .f.JE ·_,¡WJEN 
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Pero no puede equipararse • un extrarlo o • un mand•tarlo, porque no 

debemos olvidar que la relación paterno-filial y el vínculo de subordinación, 

hacen que se estime diversa la posición del padre. 

La figura del buen p11dre de familia, h• sido la pautil tradicional para 

calificar la buena administración en la gestión de bienes •jenos. Y para el 

caso de mala administración la ley prevé que los jueces tienen la facultad 

de tomar las medidas necesarl•s (• 1nst11nc1as de las personas Interesadas, 

del menor cu11ndo hubiere cumplido catorce arios o del Ministerio Público en 

su caso), para Impedir que por la mala •dmlnlstraclón de quienes ejercen la 

patria potestad, los bienes del hijo se derrochen o disminuyan. 

El artículo 4.222 del Código Civil para el Estado de México establece; la 

obligación de las personas que ejercen la patrl11 potestad de entregar a sus 

hijos, luego que éstos se emancipen o lleguen a la mayor edad, todos los 

bienes y frutos que les pertenecen y tienen la obligación de darles cuenta 

de su administración 

Para lo que la ley no serlala plazo, por lo que debemos entender que se 

entregarán a petición de parte interes•da y siempre al terminar el ejercicio 

de la patria potestad. 

De los dos preceptos anteriores podemos concluir, que las personas que 

ejercen la patria potestad están obligadas a reparar los darlos que causen a 

los descendientes sujetos a ella, por mala administración; de esta manera 

están obligados •I pago de los d•ftos y perjuicios que c•usen • los 

menores, por actos que sean darlosos y contrarios a la conservación del 

patrimonio que administran, cuando no se ha puesto la diligencia que un 

padre de familia pondrla en el culd11do y conservación de los bienes de su 

hijo. 

rr F -~ ~· ::: r-- 1 
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En los derechos alemán, espaftol e Italiano, se admite la exclusión del padre 

de la administración, en el caso en que el de cujus Instituya heredero al 

menor y el nombre administrador para dichos bienes; en nuestro derecho 

nada se dice al respecto, cabria preguntarnos ¿si serla procedente aplicar 

lo antes dicho al derecho mexicano, con base en el articulo 6.40 del 

Código Civil para el Estado de México este artículo establece: El testador es 

libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes. 

Rugglero considera ésta una facultad grave porque se priva al padre del 

atributo, que sólo la ley por causas determinadas puede retirar a su titular, 

pero la Justifica con base en el Interés del hijo a quien el de cujus no 

dejarla tal vez sus bienes, si supiera que los administraría un padre Inepto 

o vicioso. 

:1.7.2. USUFRUCTO Ll!GAL. La Institución del usufructo legal tiene como 

precedente al Derecho Romano, en el que todo lo que el hijo adquiría 

constituía la propiedad del pater (unidad patrimonial de la familia); 

Constantino hace una excepción, en cuanto a los bienes que provenían de 

la sucesión de la madre ~bona adventicia•, sobre los que el pater sólo tenia 

el derecho de goce. 

Cuando la unidad patrimonial se perdió, el usufructo legal fue el último 

vestigio de ella. 

El Código Civil, reconoce que sobre los bienes que el hijo adquiera por 

cualquier otro titulo que no sea por su trabajo (herencia, legado, donación, 

fortuna, etc.), la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al hijo; la 

administración y la otra mitad de usufructo corresponden a las personas 

que ejerzan la patria potestad. salvo que el testador o donante, en su caso, 

disponga otra cosa (Art. 4.213 del Código Civil para el estado de México). 

T-P:.~T~ c;m.r 
FALL.A. D.C: üRJ.GEN 
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De est11 m11ner•, el v•rón y I• mujer que ejercen conjunt•mente le patrie 

potest11d, se dividirán entre sí por P•rtes iguales, 111 mlt•d del usufructo 

que la ley les concede. 

Esta institución t\e conserv•do l•s llmlt•clones objetives que tenía en le 

antigüedad, pues no se otorgaba el usufructo sobre todos los bienes del 

hijo, sino solamente sobre los que éste •dquiría por donación, sucesión 

hereditaria o por cu•lquier otro tftulo lucr•tivo. 

El derecho de usufructo que tienen los p•dres sobre los bienes de los hijos, 

es de una naturaleza muy P•rttcular por su •fect•ctón famlll11r, como lo 

establecimos anteriormente; dichos Ingresos qued•n afectados 

primordialmente a los g•stos de aliment•clón del menor, de esta maner• 

los ascendientes no pueden conservar los productos, m4s que aquello que 

exceda de lo que es neces•rlo para la •llmentaclón y educación del sujeto a 

la patria potest•d, conforme • su fortuna. 

Roberto de Rugglero considere que debe buscarse hoy, la necesidad de 

otorgar el padre une compensación por los gestos y cuidados que pesen 

sobre él, por I• m•nutenclón y educ•clón de los hijos; en conslder•clón de 

tales se otorga el usufructo, como un medio de asegur•r el cumplimiento de 

dicho deberes. 

Para .Jean Carbonnier el usufructo legal se de • en contraprestación por las 

atenciones que les exigen su función educt11tlva y la •dmlnlstración de su 

patrimonio. La exlstencl• del usufructo leg•I configura de m•ner• un tt11nto 

arcaica, la •utoridad paterna como un• tltul•rldad lucrativa.•• 

En el derecho vigente, los réditos o rentas que se hayan vencido antes de 

que los padres, abuelos o •doptantes entre en posesión de los bienes cuya 

"CMl80Nl&a. ............. Qrtl.•-tewer '!' ,., e 
.. ..__., IAlllorial - p. ••2 
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propiedad corresponde el hijo, pertenecen • éste y en ningún ceso serán 

frutos de que deba gozar le persona que ejerza la patrie potestad (Art. 

4.215 del Código Civil par• el Est•do de México), y• que los que ejercen 

la patria potestad, no h•n realizado respecto de dichos bienes •ctos de 

•dmlnlstr•clón que Justifiquen el derecho de usufructo. 

Este disposición conflrm• el c•rácter compensatorio de la Institución en 

cuestión. 

Los que ejercen la P•trl• potest•d gozan de las siguientes obligaciones, que 

estatuye el •rticulo 4.215 del Código Civil par• el Estado de Mcblco de le 

siguiente manera: 

El usufructo de los bienes concedido • las person11s que 

ejerzan la patria potestad conlleva la obligación alimentaria 

y las Impuestas a los usufructuarlos, con excepción de la 

obligación de dar fianza, fuera de los casos siguientes: 

J. Cuando los que ejerzan la patria potestad han sido 

declarados en quiera o estén concursados; 

JI. Cuando contraigan ulteriores nupcias; 

111. Cuando su administración sea notoriamente ruinosa par• 

los hijos. 

En principio se aplican las reglas del usufructo ordinario, el ascendiente 

que ejerza la patrl• potestad tiene la obligación de hacer Inventarlo, avalúo 

de los bienes antes de entrar al disfrute de los mismos, no alterar la forma, 

ni la sustancia de los bienes, usarlos para el objeto para el que están 

destinados, devolverlos cuando el derecho se extinga, etc. 

Se les excluye, sin embargo, del deber de dar fianza, por la relación de 

parentesco con el nudo propietario, ya que el legislador concede crédito a 



so 

los que ejercen la patria potestad, por la justificada suposición de que a 

éstos los mueve el afecto y el interés hacia sus descendientes, más que el 

suyo propio; y sólo para los casos en que pueda existir un peligro para el 

menor, se exige garantía. 

En el derecho mexicano, los que ejercen la patria pueden renunciar su 

derecho a la mitad del usufructo; y se considera donación (Art. 4.214 del 

Código Civil para el Estado de México). 

Los padres pueden renunciar a este derecho porque se trata de un derecho 

privado que no afecta directamente, ni al interés público, ni a terceros. 

Y la renuncia es considerada como una donación al hijo, ya que al tener el 

usufructo carácter compensatorio, Ingresa al patrimonio del menor un valor 

económico que de otra manera no pertenecería a él. 

El •rtículo 4.214 del Código Civil p•r• el Est•do de México est•blece: 

Extinción del usufructo sobre bienes del sujeto • p•trl• potest•d, se 

extingue: l. Por termln•clón de I• P•trl• potest•d 

11. Por renuncl•. 

En los derechos modernos, se ha establecido este derecho con el fin de 

mantener la solidaridad entre los miembros del grupo familiar; esto lo 

demuestran los Códigos Civiles de Espafta, Italia y Portugal, que 

consideran irrenunciable el derecho al usufructo legal de los ascendientes. 

El usufructo legal fue reprobado en el siglo pasado, callflclindolo como una 

institución arcaica, cuya denuncia se hacia Invocando los derechos de los 

hijos y dando a entender que la moderna concepción de la autoridad 

paterna se hallaba en desacuerdo con una vetusta reminiscencia del 

Derecho Romano y de la guarda noble. 

TJT~~:7~ r:mr 
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Esta última es un derecho feudal por el que el custodio se subroga 

plenamente en el lugar del menor a efecto de exponer su vida por aquél, a 

cambio de lo Cual obtiene el goce del feudo con la obligación de mantener 

al custodiado. 

La Comisión de reforma del Código Civil francés, se pronunció por la 

desaparición del derecho del usufructo legal, precisando sin embargo que el 

padre puede tomar de preferencia, sobre los bienes del hijo, l•s sumas 

necesarias pera su alimentación. 

En cambio la Facultad de Derecho de Per,s, consultada sobre dicho 

anteproyecto, se mantiene partidaria de que permanezca el usufructo de los 

padres. 

Henrl Mazeaud considera que •hoy en día la autoridad paterna no es ya un 

derecho para el padre, sino une función que ejerce en lnterc!!s del hijo; •sí 

pues, parece que el derecho de goce legal no sea ya sino un anacronismo. 

Sin embargo cabe alegar a favor de su mantenimiento. 

La autoridad paterna se ejerce no sólo en lnterc!!s del hijo, sino de la 

familia, y especialmente de los hermanos y hermanas del hijo; el derecho 

de goce legal debe reflejar ese Idee en el terreno pecuniario al hacer al 

padre el propietario de los ingresos del hijo, le permite mejor•r la situación 

de toda la familia. Aparece así como una institución Igualitaria. Sobre todo, 

tiene la ventaja de legalizar una situación de hecho: la ausencia de 

rendición de cuentas por parte de los padres. • 26 

'T'B ~;; i.S r, () l\T 
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3.7.3 DURACl6N D• LA PATRIA POT•STAD. 

Para Rojlna Vlllegas existen los actos jurídicos famlli•res, que son aquellas 

manifestaciones de voluntad unilateral o plurilateral que tiene por objeto, 

crear, modificar 'o extinguir derechos y obligaciones de car6cter familiar o 

crear situaciones jurldlcas permanentes en el estado civil de las personas. 

Estos pueden clasificarse en actos Jurldlcos privados, que son en los que 

solamente Intervienen los particulares; como serla el caso de los 

esponsales y las capitulaciones matrimoniales. O tambll!n pueden constituir 

actos jurldlcos públicos que •son aquellos que se realizan por la 

Intervención &ínlca de un órgano del Estado, sin que en su celebración 

concurran las manifestaciones de voluntad del parte o las partes que 

resulten afectadas por el acto. • 27 

Un ejemplo de estas últimas son las sentencias y resoluciones judiciales 

que afectan al estado civil de las personas, las que traen como 

consecuencia la pérdida o suspensión de la patria potestad, etc. 

En la doctrina espaftola, .José Luis La cruz Verdejo, hace las siguientes 

distinciones en cuanto a la patria potestad: 

Pérdida- supone extinción, no necesariamente Institucional de la patria 

potestad, sino sólo para el sujeto que la ejerce (de manera definitiva, pero 

sin car6cter punitivo), pudiendo subsistir en cuanto al menor, que quedará 

bajo la patria potestad de otro titular. 

Privación. supone extinción en cuanto al sujeto que la ejerce y no en 

cuanto al menor, si hay quien pueda ejercerla; tiene car6cter punitivo. 

Suspensión. es la pérdida o privación temporal del ejercicio de la patria 

potestad, según tenga o no car6cter punitivo. 

11 aWINA. - dL. ... 1e1 
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Modificación. Supone cualquier cambio en le titularidad o contenidos 

normales de la patria potestad. Puede tener lugar por: 

a). Concentración, que es cuando existe pérdida, privación o suspensión en 

uno de los titulares y no en el otro; por ejemplo en el caso de muerte, 

ausencia o Incapacidad. 

b). Redistribución, que es cuando el contenido normal de la patrie 

potestad, se asigna en t.'!XClus1va por facultades v deberes, a cada uno de 

los cotltulares; como serla el ceso de cambio de titular de la guardia del 

menor. 

c). Alteración, cuando el Juez adopta providencias a fin de evitar a los 

hijos. 

d). Perturbaciones datlosas; se dan en los casos de cambio de titular de la 

guarda en el supuesto de que se busque asegurar los bienes del hijo, por la 

peligrosa administración del padre. 

e). Recuperación. se de cuando existe un caso de suspensión y ésta cese; 

como serla el caso en que reapareciera el ausente, o cesara la Incapacidad. 

En nuestro derecho, Rafael de Pina hace la siguiente distinción: 

La patria potestad acaba: Cuando sin acto culpable de quien la ejerce, las 

leyes ponen fin a ella, sei'lalando ciertos acontecimientos por los cuales 

debe concluir. 

La patria potestad se pierde: cuando por motivos en que aparece la 

culpabilidad del titular en el cumplimiento de sus deberes, dispone la ley 

su privación. 

La patria potestad se suspende. Cuando por razón de alguna Incapacidad, 

no la puede seguir desempetlando quien la ejerce, o por haber sido éste 

sentenciado a la pena que lleve consigo la suspensión. 

'ITSI'~ rnH 
FALLii Dr.; vruUEN 
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CAPITULO 4 

SUSP•NSl6N, P•RDIDA, •XTINCl611 Y CAUSAS QU• •XCUSAN RL 

•.J•RCICIO D• LA PATlllA POT•STAD. 

4.1 SUSP•NSl6N D•L D•R•CHO A R.J•RC•R LA PATlllA POT•STAD 

El articulo 4.225 del Código Clvll para el Estado de México 

Establece los supuestos en que la patria potestad se 

suspende, estos son: 

J • Por declaración de estado de Interdicción de quien la ejerce; 

JI Por declaraclón de ausencia; 

111. Por sentencia condenatoria que 

IV acción o retención Indebida 

custodia. 

Imponga como pena esta suspensión; 

del menor por quien no tenga la 

Las fracciones 1 y U suspenden temporalmente el ejercicio de la patria 

potestad por el tiempo que subsistan las causas; y para el caso de la 

fracción JU, la suspensión ser6 según el término que se fije en la 

sentencia. 

En et supuesto de que se recupere la patria potestad es necesario la 

Intervención Judicial para que se declare que se ha recobrado el ejercicio. 

Incapacidad declarada Judicialmente, este supuesto de suspensión del 

ejercicio de la Patria Potestad tiene su fundamento en ta naturaleza 

personal de este derecho. 

Según to dispuesto por el articulo 4.225 del Código Clvll para el Estado de 

México establece: al ser declarado Incapaz uno de los sujetos que se 

encuentre encargado de ejercer la Patria Potestad, el derecho a ejercerla 

pasar6 al ascendiente que corresponda conforme a la ley, y a falta de quien 

la ejercite, se proveer6 al menor de un tutor, que de acuerdo al artfcuto 

TW~lS !'•':7·J\ 
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4.260 del mismo ordenamiento ser6 la misma persona que desempelle la 

tutela sobre el ascendiente Incapacitado. 

•La ausencia declarada en forma como causal de suspensión del ejercicio de 

la patria potestad al Igual que la Incapacidad, encuentra su razón de ser en 

la naturaleza personal que entralla su ejercicio, pues aún cuando exista 

persona que represente al ausente, el derecho a ejercitar la patria potestad 

se le suspender6 para corresponder al ascendiente que conforme a la ley 

haya de sustituirlo·.• 

En lo personal, consideramos Incorrecta la causa tal como esta enunciada 

en el artículo 4.226, pues la suspensión del derecho a ejercitar la Patria 

Potestad es consecuencia de las medidas provisionales y no de la ausencia 

declarada en forma. 

La tercera de las causas de suspensión de la Patria Potestad por los 

términos que en su enunciación utilizo el legislador, debe entenderse 

limitada a sentencias de tipo penal. 

También debe considerarse motivo de suspensión del ejercicio de la Patria 

Potestad para el o los cónyuges culpables, Incurrir en alguna de las 

causales de divorcio que establecen en las fracciones X, XI, XII, XIII y XIV 

del artículo 4.90 del Código Civil para el Estado de México. 

De acuerdo al articulo 4.226 del Código Civil para el Estado de Mexico. 

La Patria Potestad no es renunciable, pero a quienes 

corresponde ejercerla pueden excusarse: 

l. Cuando se tengan sesenta ellos cumplidos; 

u. Cuando por su mal estado salud no se pueda 

atender debidamente a su desempello. 

• GALINDO. - di.. .. 6"73. 
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En nuestra opinión este último motivo de excusa, no hace perder el derecho 

a ejercerla, sino que únicamente lo suspende pues al Igual que la 

Incapacidad, consideramos que el mal estado de salud puede ser transitorio 

y por consiguiente al cesar, se recupera la aptitud para ejercitar la patria 

Potestad. 

Por último trati6ndose de hijos nacidos fuera de matrimonio que hayan sido 

reconocidos por ambos progenitores, se deben tomar como causales de 

suspensión del derecho a ejercitar la patria potestad, el convenio de los 

progenitores en que se determine cual de ellos contlnuari6 ejercl~ndola o 

en su defecto la determinación del Juez de lo tamlllar al cesar de vivir 

juntos los padres. 

4.2 PeltDSDA DeL DelteCHO A ·~•1tCe1t LA PATltSA POT•STAD. 

La perdida del ejercicio de la Patria Potestad consiste en la extinción del 

derecho a ocupar tal cargo y puede ser consecuencia de un acto propio del 

sujeto que pierde el derecho o bien de otro de los ascendientes que son 

llamados a ejercer la Patria Potestad. 

El articulo 4.224 del Código Civil para el Estado de Mé•ico. 

Reconoce que: 

La patria potestad se pierde por resolución Judicial en los 

siguientes casos: 

l. Cuando el que la ejerza es condenado por delito doloso grave; 

11. Cuando por las costumbres depravadas de los que ejercen la 

Patria Potestad malos tratos o abandono de sus deberes alimen 

Tarlos o de guarda y custodia por mas de dos meses, pudiera 

Comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 

menores aún cuando esos hechos no constituyan delito•. 

TE e~ Tf.' r' ,-m 
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Con referencia a la persona que la ejerce, es una forma de extinción 

relativa, porque la Institución no desaparece, sino que la pierde quien la 

ejerce, a manera de sanción. 

En la fracción primera del precepto trascrito, el termino delito doloso grave, 

es sumamente Impreciso, va que un mismo tipo de delitos puede constituir 

una mavor o menor gravedad según el criterio que se siga. 

Por lo que se refiere • la fracción JI del articulo en cuestión, 

I• SCJN ha sustent•do la tesis que • continuación transcribimos: 

•PATAIA POT•STAD, P•ADIDA D• LA, PAAA D•C1t•TAltLA 

POR lllCUMPLIMIUITO •N LA MllllSTltACl611 D• ALIM•N 

TOS, ••T• 110 D•a• S•lt TOTAL•. 

No es correcto sostener que para que opere la causal de p•rdlda 

de la p•tria potestad, el ab•ndono de los deberes debe ser tot•I 

y no parcial, pues evidentemente, la necesid•d de percibir •limen 

to es de tal naturaleza, que no puede quedar supeditada • even 

tualldades de nlngun• cl•se, ni a un cumplimiento P•rclal, de 

modo que el Incumplimiento de la obligación de proporcionarlos 

es en sí mismo motivo suficiente para considerar que se compro 

mete la seguridad de quien debe recibirlos, méxlme cuando se 

trat• de menores que no pueden valerse por si mismos. 

En tales condiciones son Infundadas las consideraciones de que 

no se acredita I• causal de p•rdlda de I• patria potest•d cuando 

no hubo ab•ndono de los deberes en forma total por el p•dre 

para con su hijo, porque se acredita que aunque haya sido sólo 

en algunas ocasiones sí P•Vó la pensión y se preocupó por la 

salud de su hlj•, pues de admitirse estos razon•mlentos, se llega 

ría • •utorlz•r, con Independencia de la conducta del que realiza 

el Incumplimiento, una sltu•clón permanente de ab•ndono parcial 

TESTS c;f)l\,T 

l?ALLJ.-~ j~ ·--~·~iGEN 



de l•s oblig•ciones y deberes de los p•dres, p•r• con sus hijos, 

que no puede ser lógic•mente lo que quiso est•tulr I• ley. 

Es cierto que I• s•nclón de 1 pérdid• de I• P•tri• potest•d p•r• 

p•dre Incumplido, es muy gr•ve, peor no es menos I• situ•ción en 

que éste coloc• •I hijo, cu•ndo des•tlende en su subslstencl•, aun 

cu•ndo se• P•rcl•lmente. • 

Amp•ro Directo 3337/87. Refael Antonio Monje 12 de noviembre de 

1987. 5 votos. Ponente: Ernesto Dí•z Infante (7a Époc•, volumen 

217-228, p. 239). 

De un• maner• gener•I, por lo que se refiere • las caus•s de 

pérdld• de I• patria potest•d, I• SCJN h• sustentado la 

siguiente tesis: 

·PAT•IA POT•STAD P••DIDA D• LA 

L• pérdld• de I• patrl• potestad es un• sanción de notoria excep 

clón, toda vez que lo norm•I es que la ejerzan siempre los padres, 

y consiguientemente l•s disposiciones del Código Civil que estable 

cen l•s c•usas que I• imponen deben considerarse como de estricta 

aplicación, de m•nera que sol•mente cuando h•y• qued•do probad• 

un• de ellas de modo Indiscutible se surtir6 su procedenci•; sin que 

pueda •pllcarse por analogía o por mayoría de razón; por su 

graved•d de sanción trascendent•I que repercute en los hijos meno 

res (informe 1978, núm. 108, p. 71). 

!18 

Antes se perdla también 1• patria potest•d por caus• de divorcio, Siendo 

un gran logro; v• que tas consecuencias del divorcio son Plenas en cuanto 

a las personas de tos cónyuges v aunque Indirectamente tiene lmplic•clones 

para los hijos, la ley no debe 1nm1sculrlo con ta perdida de tan preciado 

derecho hacia uno de los progenitores. 

-



59 

.José A. Villalobos Magafta, supone que también son causas de la pérdida 

de la patria potestad: 

La excusa de su ejercicio por la edad (art. 4.226 fracción 1 del Código Civil 

para el Estado de México). 

El nombramiento de tutor testamentario hecho por el sobreviviente de los 

padres, para el hijo sobre el que ejerza la patria potestad (art. 4.244 del 

Código Civil para el Estado de M11:>c1co). 

En los casos de adopción, el consentimiento en sentido afirmativo de quien 

la ejerza, hace perder a los demiis el derecho a ejercerla (art. 4.185 del 

Código Civil para el Estado de México fracción J )). 

Y por último para los encargados de ejercer la Patria Potestad sobre los 

menores nacidos de matrimonio, el colocarse en algunas de las causales de 

divorcio establecidas en las fracciones 1, JI, 111, IV, V, VI, IX, XIV y XV del 

artículo 4.90 del Código Civil para el Estado de México. 

Las causas de perdida del derecho a ejercer la Patria Potestad que son 

originadas por el acto no propio, son de dos tipos, pues una de ellas 

únicamente es posible de ser realizada por los padres y la otra por el 

ascendiente que se encuentre ejerciendo la Patria Potestad, bien sean los 

padres o alguno de los abuelos. 

Perdida de la patria potestad por sentencia; 

Articulo 4.224 del Código Civll para el Estado de Mol!xlco, 

La patria potestad se pierde por resolución Judicial en los 

siguientes casos 

J. Cuando el que la ejerza es condenado por un delito 

doloso grave; 

JI. Cuando por las costumbres depravadas de los que ejer 

cen la patria potestad, malos tratos o abandono de sus 

deberes alimentarlos o de guarda u custodia por m6s de 
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dos meses, pudier• comprometen;e I• s•lud, I• segurid•d 

o I• mor•lidad de los menores aún cuando esos hechos no 

constituyan delito. 
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El único efecto extintivo de la adopción es en relación con la patria 

potestad y al ser requisito Indispensable el consentimiento de quien ejerza 

la Patria potestad sobre el menor para llevarse a cabo la adopción de 

acuerdo a la fracción J. del artículo 4.185 el consentimiento en sentido 

afirmativo de quien ejerza la Patria Potestad para la adopción del menor, 

hace perder a los dem6s el derecho a ejercerla. 

4.3 COllCLUSl611 De LA PATRIA POTRSTAD. 

Bajo este rubro se enmarca la conclusión del derecho a ejercer la Patria 

Potestad. 

Art. 4.223 del Código Civil para el Estado de México. 

1. L• p•trla potestad se acaba: 

11. Con la muerte del que la ejerce; 

111. Con la em•nclpación derivada del matrimonio; 

IV. Por la mayor edad; 

V. Por la adopción simple. 

Sobre la emancipación se tiene una concepción diversa a la que se tenra en 

el Derecho Romano, donde era un medio de extinción de la patria potestad 

(útil en una legislación donde el poder paterno subsistía Indefinidamente 

mientras viviera el padre), hacía sul lurls al hijo, m6s seguía sometido a la 

tutela si era impúber o a la cúratela si era púber. 

Antes, la emancipación era considerada un medio de salir de la patria 

potestad y de extinción de las Instituciones protectoras (patria potestad y 

tutela); la emancipación podía ser otorgada por concesión de los padres o 

tutores del menor, por propia Iniciativa o a la solicitud del hijo o del pupilo, 

r-s:-:;r~ r•nf} 
FP~Lj~~·i .!.~·.G ·~ . .-.i.~.i.~1·EN 



61 

cuando se probara la buena conducta y aptitud del menor para la 

administración de sus bienes. 

Aplicable a esta es la definición que Colfn y Capltant dan de la 

emancipación, como: •un acto solemne o un beneficio de la ley, que tiene 

como consecuencia liberar al menor de la patria potestad o la tutela y 

conferirle, juntamente con el gobierno de su persona, una cierta capacidad, 

si bien restringida a la pura administración de su patrimonio. • 29 

Las dos formas de emancipación, que abarcan la extinción de la tutela, 

fueron suprimidas en virtud de que no corresponden a la naturaleza de la 

patria potestad y de la tutela; cuyo desempe1'o lo impone la ley como un 

deber, que tiene que cumplirse por causa de Interés público. 

El matrimonio produce la emancipación de derecho; ya que siendo el 

matrimonio el fundamento de la familia, los cónyuges asumen los derechos 

y obligaciones, deberes y facultades que la ley les confiere. 

Es jurídicamente necesario otorgar al menor la capacidad de ejercicio 

necesaria para cumplir con los fines del matrimonio. 

Así la emancipación es un estado Intermedio entre la Incapacidad del menor 

no emancipado y la libertad absoluta de que goza el mayor de edad, 

evitándose un tránsito brusco. 

Aunque el Código Civil no se refiere expresamente a la extinción de la 

tutela por emancipación; debemos entender que por Identidad de razón 

debe hacerla cesar, en la misma manera que extingue la patria potestad: 

además se desprende de la lectura del artículo 4.322 del Código Civil del 

Estado de México. 

rrr;;;1s cnl\r 
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Art. 4.322 La tutela se extingue: 

J.- Por la muerte del pupilo o porque desaparezca 

su Incapacidad; 

JI. Cuando el Incapacitado sujeto a tutela entre a la 

patria potestad, por reconocimiento o por adopción. 
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Las leglslaclones milis modernas como la alem•na y la Suiza, han 

prescindido de est• Institución, sustltuyéndol• por el beneficio denomln•do 

declar•clón de mayorla, que no lmpllca un estado Intermedio, sino un 

reconocimiento de la capacidad completa. 

A las cuales agregarla el falleclmlento del menor. 

La cuarta causa extintiva de la Patria potest•d enunciada por el legislador 

es la muerte de Quien la ejerz• si no hay otra persona de las llamadas por 

la ley con derecho • ejercerla. 

También debe considerarse c•usa de extinción de la P•trla potestad, el 

nombramiento de tutor testamentario hecho por el P•dre sobreviviente P•ra 

su menor hijo, pues dicho acto no solo extingue el derecho del resto de los 

ascendientes con posibilidad de ejercerla, sino también tiene como 

consecuencia la extinción de la Patria Potest•d. 

4.4 CAUSAS QUR RXCUSAN SU CUMPLIMIRNTO. 

La patria potestad no es renunciable; pero •Quellos a quienes corresponda 

ejercerla, pueden excusarse; ya sean los que tengan sesenta aftas 

cumplidos o los que tengan un mal estado h•bitual de salud; por lo que no 

pueden atender debidamente a su desempefto (art. 4.226 del Código Clvll 

del Estado de México). 
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CAPITULO 5 

5.1 CONSIDllltACIONllS PllllSONALllS SO•llll TllMA 11 

INNOVACIONllS llN LA Llltl1SLACl6N CIVIL Y PllNAL DllL llSTADO DIE 

MliXICO. La patria potestad es et conjunto de derechos que confiere la ley 

al padre y a la madre sobre la persona y los bienes de los hijos menores no 

emancipados, para asegurar el cumplimiento de tas cargas que les Incumbe 

en to que concierne a la manutención y educación de los hijos. 

Los atributos de la patria potestad otorgan derecho a las funciones 

siguientes: educación y corrección, al Juicio legal de tos bienes del menor, 

a ta administración legal, al derecho de tutela legal, al derecho de consentir 

en el matrimonio y en la adopción y al derecho de ta emancipación del 

hijo. 

También comprende el derecho antes de la muerte de los padres para 

designar un tutor testamentario. 

El derecho a reclamar la nacionalidad para los hijos. 

Los primeros derechos son en realidad una función y los últimos son de 

carácter subjetivo es decir, prerrogativas atribuidas a los padres como un 

derecho de escoger ta orientación moral, Intelectual profesional que será 

dada al menor. siendo como es la educación función capital de la patria 

potestad. 

5.2 LA PATRIA POTllSTAD llS Dll OltDllN PU•LICO; es relativa y se 

establece en Interés del hijo. 

Se dice que es de orden publico pues fuera de la autonomía de la voluntad 

constituye en efecto una de las bases de la familia y forma parte Integrante 

del estado de las personas; no podría pues ser ampliada y reducida por 

voluntad de los Interesados, sobre todo no puede ser objeto de 

adjudicación por parte del padre. 
rnT'J 
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Esta fuera del comercio ta patria potestad, por tas razones mismas que le 

confieren el carácter de orden publico. Quien la detenta no puede hacer de 

ella moneda de cambio, cederla, ni en su totalidad ni en parte, ni en uno ni 

en otro de sus atributos. 

El lnter~s de esta comprobación aparecerit sobre todo con ocasión de uno 

de sus atributos: la capacidad del goce legal; el derecho del goce no puede 

ser vendido, hipotecado, ni embargado por los acreedores; Por otra parte, 

no podrfa el padre renunciar por adelantado y por una cláusula del contrato 

de matrimonio, la confesión religiosa a la cual pertenecen los hijos, pues 

tal cláusula serla radicalmente nula, como contraria al orden público. 

5.:S es UN DIHleCHO aeLATIVO COllCe•IDO Y DIS .. URSTO ell 

INTeaes De LOS NI.JOS, 110 DeL .,AD••· Con esta proposición se acerca 

a la esencia Intima de la patria potestad, a su espfritu, a su función y al 

objeto en vista del cual ha sido Instituida. 

La potestad llamada paterna, no pertenece e>eclusivamente al padre; la 

madre esta Igualmente investida de ella, esta potestad no es perpetua; 

Instituida en Interés del hijo; pues termina el día en que este pueda 

prescindir de ella, al llegar a la mayoría de edad o cuando sea 

emancipado. 

•esta potestad no es intangible, pues el padre no esta Investido de 

funciones Inamovibles; en los casos e>etremos, si maltrata a los hijos, si les 

da ejemplos perniciosos si los abandona material o moralmente, puede ser 

privado por los tribunales, de todas o parte de sus prerrogativas; puede 

perder la patria potestad íntegramente o bien en lo que concierne a alguno 

de sus atributos esta sujeta a una regulación jud1c1a1•. 30 
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La patria potestad debe ejercerse en Interés del hijo, los actos por los 

cuales se afirma, deben responder al pensamiento de la ley, no solamente 

en si mismos sino también si se consideran en su origen y en su objeto en 

los móviles que los han inspirado y en su finalidad; toda la Institución de la 

patria potestad esta Impregnada del concepto del exceso de derechos que 

viene • flexibilizarla, moralizarla, marcó6ndola con el signo de un altruismo 

saludable y por encima de el, en interés de la familia. 

Debemos concebir a la patria potestad, no como un conjunto de derechos y 

prerrogativas del padre, sino fundamentalmente como el cumpllmlento de 

un deber, a la luz del cual se le asigna la responsabllldad de llevar a cabo 

su misión atendiendo a un Interés primordial el del hijo que tiene a su 

cuidado. 

En lo concerniente a la relación paterno filial se procura que a pesar del 

divorcio ambos progenitores mantengan un Intenso contacto con el nll'lo. 

Habida cuenta de que la figura paternal es Indispensable para la formación, 

corrección, vlgllancla y educación de aquél. 

De todo esto se pude deducir que la patria potestad esta lejos de ser un 

poder absoluto, pero que por llevar consigo cargas y obligaciones, presenta 

el aspecto de una relación jurídica bilateral, así se comprende que la 

terminología adoptada en el código sea discutida. 

La autoridad paterna pertenece conjuntamente al padre y a la madre así se 

asegura la unidad de dirección que es altamente deseable; la autoridad 

paterna es común a los padres en cuanto a la posesión, constituye el 

monopolio de los padres en cuanto a su realización; la madre puede 

dirigirse a los tribunales para obtener bien la perdida de la patria potestad 

-· 
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contra su marido, o bien sin recurrir a tan grave medida, las que son 

propias para salvaguardar los Intereses de los hijos. 

5.4 TRNRNCIA. El significado de est• expresión es por demás elocuente 

ocupación v posesión actual v corporal de un• cosa. 

Pero he aqul que los n1rios, lo dijo va la Suprema corte, son sujetos v nunca 

objetos de derechos de terceros, a lo que cabe •gregar los derechos que se 

les reconocen en la Convención sobre los Derechos del Nlrlo v en otros 

tratados Internacionales, todos con Jerarquía constltuclonal, es decir, si 

coincidimos en que el hijo (que no ha •lcanzado 1• mayoría de edad), 

aunque más pequel'lo, es un Igual al •dulto en dignidad y derecho, mal 

podemos hacer •luslón a su tenencia en la medida en que constituye un 

semejante v no un minusválido que h•y que reh•bllltar. 

La patria potestad se ejerce sobre todos los hijos legltimos menores de 

dieciocho al'los v no emancipados; no hay que distinguir, en cuanto al 

principio, por la r•zón de I• situación de familia del hijo: como ya lo 

indicamos la patrl• potest•d sobrevive a la desaparición de uno de los 

progenitores del hijo; es ejercida entonces por el sobreviviente, no en 

calidad de tutor, sino en su condición de padre o madre. 

5.5 CONSIDRllACIONRS PRllSONALRS. Consideramos que si la patria 

potestad es derecho del padre y de la madre, se debe sancionar a quien 

haga uso exclusivo de este derecho en perjuicio de su cónyuge, porque en 

nuestra sociedad se da con frecuencia el abuso del marido hacia la mujer 

de restringir el derecho a la patria potestad que esta tiene sobre su(s) hijo 

(s). usando el uso de la fuerza física, moral o pslcológlc• que practica 

sobre ella, debido al machismo social que aún en nuestros días se da con 

mucha frecuencia, no obstante existen casos que debido al carácter débil 

del hombre, la mujer también abusa restringiendo este derecho al marido. 

.... 
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•una cuestión Interesante se presenta en la hipótesis en que un progenitor 

por sí, sin acuerdo del otro, provoca por las vías de hecho Incluso 

transgrediendo convenios Judiciales una situación de statu que, al lograr 

que el hijo común permanezca junto a él un tiempo m6s o menos 

prolongando. Algunos pronunciamientos han sostenido que no corresponde 

darle trascendencia al tiempo transcurrido cuando en forma arbitraria y por 

actos unilaterales se ha organizado una convlvenc1a•aa. 

Cuando los padres sostienen posiciones distintas con relación a los hijos, 

ninguna duda cabe de que entablada la confrontación corresponder6 a los 

Jueces decidir el agravio. 

Pero el problema se presenta cuando la madre es privada injustamente del 

derecho de ejercer la patria potestad de sus hijos por 5U cónyuge y acude a 

las Instancias correspondientes, es decir ante el órgano Jurisdiccional ( Juez 

de lo Familiar), quien, previo Juicio que se Inició con la etapa postulatorla, 

probatoria, preconcluslva y sentencia; Imparte justicia ordenando que el 

menor sea restituido a la madre; sin embargo es obvio que el cónyuge 

varón quién se conduce de mala fe, sea asesorado por abogados para que 

lo patrocinen y lo defiendan, quienes valiéndose de la flexlbllidad de la ley 

y los recursos que esta confiere, al tener un fallo en su contra, apela a la 

resolución y cuando los magistrados confirman la 5entencla en el toca de la 

sala correspondiente Interponen un juicio de Amparo y si en el Tribunal 

Colegiado de Circuito correspondiente se lo niegan, es probable que en 

ultima Instancia, Impugne esta resolución Interponiendo el recurso de 

Revisión; por lo que una vez pasado por todo este proceso, ala cónyuge 

Inocente se le hace Justicia por fin, no obstante a trascurrido m6s de un y 

ésta a perdido tiempo, dinero, y ha tenido un desgaste flslco y emocional, 
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quizás también su salud se ha visto disminuida seriamente, sin contar con 

la perdida del carillo de su hijo (•) que en el tiempo que estuvo ausente 

de su madre tiene como consecuencia que ahora la vea de cómo una 

extrai'la. 

Consideramos además que debido a la condición humana de el órgano 

jurisdiccional, 116mese Juez, Magistrados de la sala, o del Tribunal 

Colegiado de Circuito tratándose del Juicio de Amparo directo, la 

lmpartlctón de justicia aun es falible y se dan con frecuencia casos en los 

que la resolución es Injusta en perjuicio del cónyuge Inocente, 

presentándose casos de verdadera Injusticia e Impunidad; pues debido al 

equivocado fallo; el cónyuge abusador en lugar de tener un castigo, por 

haberle restringido el derecho de la patria potestad a su cónyuge, pues se 

condujo con falsedad en el Juicio y por haber manipulado • su conveniencia 

la flexibilidad de la ley, obtiene en su favor el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal, como premio a su doloso proceder. 

La Interrogante es la siguiente, ¿ quién le va a resarcir ese dallo 

psicológico económico, moral, y de salud al cónyuge Inocente? 

Consideramos que debe pugnarse por un sistema de coparticipación de la 

madre en el ejercicio de la patria potestad como sistema dual de dirección 

de la familia, se trata de un deber jurldlco, de atender la formación, 

corrección y vlgllancla de los hijos . 

La ley dispone que separados los esposos por sentencia firme los hijos 

menores de cinco afio quedaran a cargo de la madre, salvo cargas graves 

que afecten el Interés del menor. 

En la gran mayorla de los casos la disposición vigente será utilizada por el 

juez cuando los cónyuges no se hayan puesto de acuerdo sobre la guarda 

de sus hijos. 
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En los primeros tiempos de I• vid• sobre todo dur•nte I• l•ct•ncla son 

fund•mentales los cuid•dos y •tenciones de I• m•dre debido •I •lto gr•do 

de Indefensión prlm•rl• y blológlc• de los pequeños. 

Est•mos •nte Intereses de terceros (los hijos), que comprometen •I Juez • 

resguardarlos debidamente, par• lo cu•I deberá tener el convencimiento 

moral respecto de que I• solución •cord•d• entre l•s p•rtes es I• más 

conveniente para los nlflos •fect•dos. 

Suponemos que los hijos m•yores de cinco •ftos • f•lta de acuerdo de los 

cónyuges, qued•rlin • c•rgo de •quel a quien el juez considere más Idóneo. 

En esa lntellgencl•, I• función judicial en este terreno es supletori•, en el 

sentido de que el tribun•I decidlrli sólo en caso de conflicto. 

Ahora bien, mediando disenso entre los progenitores, el criterio básico para 

la •sign•clón de I• gu•rda de los hijos m•yores de cinco años consiste en 

dar con el cónyuge más apto p•r• desempell•r las labores cotldi•nas, 

exigidas por el m•ntenlmlento y la educ•ción del nillo que todaví• no es 

•utónomo. 

La doctrina y jurisprudencia estiman conveniente •Plic•r el principio de 

unidad flll•I un• vez separ•dos los esposos, esto es, dej•r al cuidado de un 

solo cónyuge todos los hijos del matrimonio roto, Incluso est• regl• ha 

recibido en el derecho comp•r•do consagr•ción legislatlv•, tal como sucede 

con la ley esp•llola y el Código Civil franc~s • 

Por supuesto que ese criterio está lejos de ser •bsoluto y exige una 

•plicaclón cautelosa • los supuestos concretos, pues si se impone como 

pauta objetiva rígida, se corre el riesgo de adoptar soluciones perjudiciales 

para el nillo; por ejemplo, si sobre la base de proclamar la unión fraternal 

se mantiene • un hijo en un medio hostil y altamente conflictivo o, a I• 
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Inversa, cuando 111 •pllc11cl6n del principio de tenencia únlc11 conllev11 un 

des11rr11igo del niño, •p11rt6ndolo de su medio h•bltu11I . 

T11mblén, si tr•s un desmesur11do •ferr11mlento • 111 menclon•da regl11, no se 

tienen en cuent11 l11s necesld•des de c11d• hijo, sus opiniones o deseos. 

L• regl• de I• est11bllld11d desempell•r• un P•Pel prlmordl•I p11r• decidir • 

cu61 de los progenitores se h• de conferir 111 custodl11 de los hijos. 

•El modelo 11punt11 • que con I• ••ign11ción respectiv11 no se infrinja la 

contlnuld11d efectlv11, esp11clal y soci11I del nlllo, p11r11 ello será conveniente, 

en principio, no v11rl•r su lug11r de residencia, I• escuel• 11 I• cu11l concurre, 

los lug11res de encuentro, etc, es decir, m•ntener el entorno socl11l y 

cultur11l del hijo, sin que en lo posible se modifiquen l•s costumbres y 

h6bltos cotldl11nos ni sobreveng11n despl11z11mlentos bruscos de un medio 11 

otro•J2. 

Lo que h11ce 11 111 correct• form•clón del nlllo que éste m•nteng11 un 

•decu•do cont•cto con sus p11rlentes (•scendentes, herm•nos y •fines en 

primer gr11do), sin que pued11 lnvoc•rse de m11ner11 discrecion11l 11tributo 

11lguno del progenitor p11r11 frustr11r 111 comunicación. 

Otros precedentes, tal vez m6s c•utos, tuvieron en mir• sólo el Interés del 

nlllo •fect11do, pese • sellal•r que es l11ment11ble que se h•Y• violentado el 

estado de derecho recurrl•ndose en el c11so 11 111 vl11 de hecho, pero t11l 

situación 11conteció y fue permitida por 111 Jurisdicción que no puso coto de 

Inmediato 11 111 misma y también por el propio recurrente, que frente 11 111 

gr11vedad del cu11dro planteado no hizo uso de la vla recursiva pertinente. 

El tribun11I debe opt11r por resgu11rd11r el Interés concreto del nlllo 

lnvolucr11do antes que restablecer el orden Jurídico quebr11nt11do. 

32 ••••A•••• CL••••o, L•••1 . • •. Cit. ~··· a••. 
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El mayor acercamiento con los niños que conlleva la guarda alternada haría 

que ambos padres estuvieran más al tanto de las diarias necesidades de sus 

hijos, obteniendo una mayor consubstanciación con éstos, por otra parte, el 

sistema permitiría una actuación más pareja y equitativa de cada padre, al 

aligerar las cargas que pesan sobre el guardador, en fin, esta modalidad se 

compadecerla más con el Intercambio de roles propio de époc• •ctu•I. 

La guarda alternada no debe ser mirada desfavorablemente cuando los 

hijos han adquirido madurez suficiente (doce o trece allos). 

Aquí se presentan menos problemas y habrá que considerar, sin 

preconceptos, cada caso en particular y la situación especifica del niño 

afectado, que no tiene que ser necesariamente igual • la de otro niño de la 

misma edad envuelto en similar trance. 

s.• 11.JllRCICIO COMPARTIDO Dll LA PATRIA POTllSTAD: Aunque se 

presenten dudas acerca de la convenienci• de la tenencia alternada ello no 

significa proplci•r que producido el divorcio, los prlnclp•les deberes 

emergentes de la relación filial (educación y formación del nillo) quedan a 

cargo de uno solo de los padres. 

Es una referencia positiva que al progenitor no guardador le asista el 

compromiso jurídico de participar activamente en todas las decisiones 

respecto del hijo y es verdad que ello estimula su responsabilidad como 

padre lo predispone a una mayor colaboración y contribuye a un mejor 

desarrollo del niño, pero par• este objetivo no es indispensable acudir a 

una distorsión de los conceptos; basta en síntesis que I• pareja pacte un 

ejercicio compartido de la patria potestad sin perjuicio de mantenerse la 

residencia del hijo común Junto a uno de sus progenitores, el sistema de 

ejercicio compartido era capaz de funcionar en ambos casos previendo que 
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lo actuado por uno hacia presumir la conformidad del otro, en los supuestos 

de divorcio o separación, sin duda hubiera constituido un estimulo 

normativo para ser efectiva la triangulación, tan necesaria para la 

formación del nlfto a trav•s de una participación más activa del progenitor 

que no tiene la guarda del hijo. 

Si los padres viven separados la patria potestad se ejercerá por aquel con 

quién el hijo conviva sin embargo el juez a solicitud fundada del otro 

progenitor, podrá en Interés del hijo atribuir al sollcltante la patria potestad 

para que la ejerza conjuntamente con el otro progenitor o distribuir entre 

el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio. 

S.7 •L ·~•RCICIO D• LA PATRIA POT••TAD COIUUllTO D• LO• 

PAD•••· El ejercicio conjunto de ambos padres de la patria potestad, con 

presunción de que los actos ejecutados por uno son consentidos por el otro 

es el más conveniente para los hijos pues pretende mejorar el bienestar y 

educación. 

En otras palabras admitir el ejercicio compartido de la patria potestad 

preserva el fin querido, ya que resulta mas beneftcloso para el nlfto que los 

asuntos que le conciernen se adopten según el criterio de ambos 

ascendientes . 

El desmembramiento de la guarda como consecuencia del divorcio comporta 

que uno de los padres quede excluido de la tenencia del hijo, precisamente 

para compensar de algún modo la privación de la custodia, se le confiere a 

este progenitor el denominado régimen de visitas. 

El padre no custodio tiene derecho de tener una adecuada comunicación 

con el hijo y de supervisar su educación, asl mismo tiene la posibilidad de 

que la demand• conjunta de divorcio conteng• acuerdos sobre el régimen. 

de visita de los hijos. 
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Por ultimo el articulo 9 de la Convención sobre los Derechos del niño 

dispone que: Los estados partes respetar6n el derecho del nll'lo que esté 

separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y 

contacto directo con ambos padres de modo regular. 

El estrecho vinculo que la Ley procura entre el hijo y el progenitor no 

guardador se fundamenta en que el contacto de ambos padres con el nlflo 

es de fundamental Importancia para la estructuración pslqulca y moral de 

esté: evita la disgregación del núcleo familiar, ya que a pesar de la 

separación de los cónyuges subsiste el laso de parentesco y la generalidad 

de sangre. 

En principio, no debe considerarse Idóneo al padre que aspira a que se le 

confiera la custodia del hijo si Incurre en un doloso Incumplimiento 

alimentarlo o, al menos, evidencia culpa grave; con acierto se puntualizó la 

Incorrección y falta de ética de tal provecho. 

s.a •RGIMeN De YIS:ITAS Lo habitual es que el contacto no se cumpla en 

el domlclllo del progenitor a cargo de la guarda por lo general se lleva a 

cabo en el domicilio del otro de paso digamos que es Improcedente la 

exigencia de que la comunicación se desarrolle en un lugar publico, claro 

est6 que habr6 situaciones excepcionales (enfermedades o temores del nlffo 

etc.) en los cuales el acercamiento se efectuar6 en la residencia del 

progenitor guardador quien deber6 proporcionar el mayor aislamiento 

posible pano que el padre, o en su caso la madre y el hijo pued•n 

conectarse con la Intimidad deseada no es aconsejable que las visitas 

tengan lugar donde reside el nlflo si la relaciones entre los padres no son 

cordiales esos encuentros conllevan el riesgo de provocar escenas 

desorientadoras para el menor que convendrla soslayar. 
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L• jurisprudencia • sostenido que la comunicación entre el padre excluido 

de I• guarda y sus hijos reviste los caracteres de Inalienable e irrenunciable 

pues tiende • I• conservación y subsistencia de un lazo familiar y afectivo. 

Dado que I• suspensión de la comunicación ha de Impedir al progenitor 

ejercer el control sobre el régimen educacional de sus hijos, y priva • éstos 

del afecto de aquél, I• regl• • aplicar es que únicamente cabrá disponer I• 

medid• cuando I• continuación del contacto represente un evidente 

perjuicio para el nlllo. 

Se h• dictaminado que, conforme al artlculo 12 de la Convención sobre los 

Derechos del NUio, hay que atenerse • la opinión del propio hijo para 

decidir •cerca de la concreción del régimen, ya que éste no es más un 

objeto de las visitas, sino un sujeto en la plenltud de sus derechos. 

Se ha sentenci•do que • un• edad temprana el entendimiento del Infante 

no alc•nz• • percibir los beneficios del vínculo P•terno filial. 

Por eso, si bien no hay que pasar por alto la voluntad del nillo, cabe 

realizar un necesario análisis para comprobar cuándo la negativa al 

cont•cto con su padre o madre es esponU1nea, Inducid• o justificada, y si la 

cuestión obedece • pura subjetividad o se conecta con hechos de real 

entidad. 

El órgano judicial recibirá con cautela las denuncias en las que se 

sostengan los malestares físicos o psíquicos que se producen en el nll'io • 

causa de las visitas, sobre todo porque en más de una oportunidad se 

estará ante reacciones que no tienen su origen en un rechazo del hijo • su 

progenitor. 

Hubo pronunciamientos que dispusieron I• suspensión provisoria de las 

visitas, a ralz de la traumatlzaclón psíquica que padecla el pequello 111 

TESTS r:nN 
FALLJ1

, L''·' (~¡;-(JGEN 
~~~~~~~~~~~~~~~~~_::==========:::::::::::=====",,¿_·--. 



?S 

Entablarse la comunicación con el padre, pero reiteramos que el criterio 

general vigente es que, salvo casos muy graves debidamente comprobados, 

no resultar6n convenientes ni siquiera las suspensiones provisoras, al 

menos mientras no se cuente con un dictamen de especialistas que tas 

•consejen. 

Asimismo, siempre el tribunal podr6 echar mano • la designación de 

asistentes sociales, para tener un informe objetivo y prevenir que el nlfto se 

vea envuelto en posibles situaciones de riesgo o que afecten su equilibrio 

emocional. 

En principio, no debe considerarse idóneo al padre que aspira • que se le 

confiera ta custodia del hijo si incurre en un doloso incumplimiento 

alimentario o, al menos, evidencia culpa grave. 

Con acierto se puntualizó la incorrección y falta de •tic• de tal provecho. 

En este sentido se dijo en un caso, que nada impide al padre que no pasa 

alimentos que visite y frecuente • su hijo, ya que el derecho de visitar es 

un deber de tener trato con et. 

Empero, si el actor pretende que el órgano judicial Imponga el respeto • su 

derecho de comunicación, exigiendo que haga efectivo el r•g1men, tendr6 

que acreditar al mismo tiempo su adeudo, cumplimiento a la prestación 

alimentaría. 

Ello asl, porque es contradictorio que se recurra • los Jueces para pedir 

garantías al ejercicio de los derechos y • la vez, sustraerse de sus 

decisiones pilril el cumplimiento de sus deberes. 

En suma, que no se ordena formalmente la suspensión del ••gimen, mas 

paralelamente se le niega al padre no custodio el recurso Jurisdiccional para 

hacer efectivo su contacto con el hijo, en tanto no acredite haber cumplido 

con sus compromisos alimentarios. 
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En el vínculo padre e hijo I• suspensión de I• comunicación sólo procede en 

circunstancias muy excepcionales de particular gravedad, que ser•n 

compulsadas por el juez con criterio riguroso, en la hipótesis de los 

cont•ctos con otros familiares, la evaluación se efectuar• con un• 

perspectiv• m•s amplia, vale decir que se sopes•r• con equilibrio, tanto la 

posición del p•riente que requiere las visitas como I• del progenitor que se 

opone a ellas, esta confrontación ser• decidid• por el tribunal 

contemplando en primer lugar lo que m6s convenga al Interés del nlfto. 

Así como habr6 situaciones en las que el juez desechara la oposición 

parental • las visitas, al estimar que no responde al verdadero Interés del 

hijo, habr• otras en las que I• resistencia se considerara justificada • 

••• COMUNICACIÓN D•L IUAO CON OTROS PA•••NT•• o T••c••o• 

L• doctrina y jurisprudencia entienden que la comunicación con el ntfto no 

se limit• sólo • tos parientes, se extiende también • otros famlli•res (como 

tíos y primos), y aun a terceros que no se encuentran vlncul•dos con et 

nlfto por parentesco alguno. 

En el derecho comparado, et artículo 161 del Código Civil espaftol establece 

que •no podr6 Impedirse sin justa causa las relaciones personales entre el 

hijo y otros parientes y allegadosn•, se confiere al juez la facultad de 

acordar en situaciones excepcionales un derecho de correspondencia o de 

vlslt• • otras personas parientes o no. 

La doctrina extranjera también se pronuncia en el sentido Indicado. 

Desde luego, la amplitud de I• facult•d del tribunal en este punto, podr6 

llev•r • rech•z•r el pedido cu•ndo el cont•cto se• considerado perjudlclal 

para el nlfto. 

33 ••••••••• CL•••••· L•••• . • •. Cit .•••. ae7 .. 
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La patria potestad sólo se pierde mediante resolución judicial, ya se• que 

quien la ejerz• se• conden•do expres•mente • perderl•; que es• person• 

comet• un delito en contr• del menor, o que se• conden•do dos o m6s 

veces por un delito gr•ve, independientemente de quien resulte ser vlctlm• 

de esos illcitos pen•les. 

En lo referente • I• •dicción del •rtlculo 444 bis, del Código Civil p•r• el 

Distrito Federal, obedece • t•s necesld•des de limlt•r el ejercicio de la 

P•tri• potest•d en tos casos en que la vlotenci• f•millar se comet• en 

contra del menor. 

Artículo 444 bis del Código civil p•r• el Distrito federal 

L• P•trla potestad podrli ser limlt•da en los c•sos de divorcio 

o separación , tomando en cuenta lo que dispone este Código. 

De tas diversas form•s en que se puede present•r I• violencl• f•mlll•r y 

quiz6 entre tas m6s gr•ves, est6n I• exposición y el •b•ndono de menores. 

Por ello, se define c•d• una de es•s flgur•s y permite que tas Instituciones 

encarg•d•s de recibir • los expósitos y ab•ndonados puedan actuar de un• 

maner• m•s expedita en lo rel•tlvo •su represent•clón. 

En este sentido es que los artlculos 492, 493 y 494; asl como del artlculo 

1316, del Código Civil par• el Distrito Feder•I, precls•n que los 

•scendlentes que •bandonen, prostltuy•n o corromp•n a sus descendientes, 

quedarán lncap•cltados para adquirir por test•mento o por lntest•do 

respecto de los ofendidos. 

Algunos •ntecedentes jurlsprudenclales nos recuerd•n el uso de I• fuerz• 

públlc•, t•les como el •llanamlento de I• casa del p•dre par• permitir I• 

visita de I• madre. 

Por su l•do, las XVJ Jornadas N•clonales de Derecho Civil ( 25/9/97 ) 

estimaron que •nte el incumplimiento de los deberes f•miliares, I• 
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legislación debe estructurar sanciones que aseguren la efectiva concreción 

de los mismos, autorizando a los jueces la aplicación de las sanciones 

reglamentadas que se adecuen a las circunstancias de las personas 

involucradas en aquellas situaciones. 

Así mismo en lo que hace al tema especifico que nos ocupa, recomendaron 

que cualquier obstrucción o incumplimiento injustificado al régimen de 

visitas debe ser sancionada. 

Sin embargo, el enfoque tendrá que ser diferente cuando el padre de 

sangre excluido de la guarda no ha declinado de sus deberes. 

En estos supuestos las dificultades serán mayores, en razón de que se 

open1rá una concurrencia de funciones, las del progenitor biológico, por un 

lado, y las del padre affn, por el otro. 

Sobre el punto, coincidimos en general con los lineamientos elaborados por 

la doctrina, de los cuales nos interesa destacar en especial los siguientes: 

•oe plantearse discrepancias, si los protagonistas no logran una solución 

extrajudicial, deberá aplicarse por vía analógica, para que el juez resuelva 

lo más conveniente para el Interés del hijo•. 11 

En la hipótesis de un divorcio, el progenitor conviviente continuará 

ejerciendo la guarda del hijo, salvo circunstancias excepcionales que 

influyan en interés del nifto. 

El j.uez resolverá de conformidad a las circunstancias del caso y de acuerdo 

con los criterios desarrollados por la doctrina respecto de la asignación de 

la guarda. 

La Institución de la patria potestad, que ya no tiene obviamente perfiles 

romanistas, sino que, por el contrario, se le Interpreta como una verdadera 
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función social que los padres tienen el deber de desempei'lar tan pronto se 

advierta que los constituyen le humanidad en ascenso. 

Estál fuere de discusión que es en la familia donde se cumple la actividad 

especifica de socializar • las nueves generaciones, en virtud de lo cual los 

padres gozan de una reconocida libertad pera elegir los medios apropiados 

pare llevar a cabo su misión. 

Así las cosas, la conclusión necesaria es que se opera una suerte de 

convergencia de Incumbencias en un nivel funcional entre el Estado y la 

familia. 

S.10 PllOPUaSTAS Da llaPOllMA a11 LA L•GISLACl611 CIVIL Y P•llAL 

DaL •STADO DR MilXICO. 

Veamos que dice le ley al respecto: 

Jerálrqulcamente notemos que establece nuestra: 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al respecto 

en su Art. 4º. Párrafos: 70, ao y 90. Los nillos y las nlllas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo Integral. 

Los •scendiente5, tutores y custodios tienen el deber de preservar 

estos derechos. 

El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la 

dignidad de la nillez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyu 

ven al cumplimiento de tos derechos de le nillez. 

El Código Civil Vigente, para el Estado de México entre otras 

cosas est•blece: 

Respeto y consideración entre hijos y ascendientes; 

Articulo 4.201 Los hijos y sus ascendientes se deben respeto y 

consider•ción reciproc•mente. 
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Personas sobre las que se ejerce la patria potestad. 

Articulo 4.202 del Código clvll par• el Estado de México. 

La patria potestad se ejerce sobre los hijos menores no emancipados. 

Aspectos que comprende la patria potestad. 

Articulo 4.203 La patria potestad comprende la representación legal 

,, la protección Integral del 111enor en sus aspectos ffslco, 111oral ,, so 

clal, su guarda 'I custodia, la administración de sus bienes 'I el dere 

cho de corrección. 

Personas que ejercen la patria potestad. 

Articulo 4.204. LB patria potestad se ejerce en el siguiente orden. 

J. Por el padre,, I• madre. 

JI. Por el abuelo 'I I• abuela maternos. 

JU. Por el abuelo 'I la abuela paterno,;. 

Trati6ndose de controversia entre los abuelos, el Juez decldlri6, to 

m•ndo en cuente los intereses del menor. 

L• patria potestad en caso de separación de I• pareja que I• ejerce. 

Articulo 4.205 En ceso de separación de quienes ejerzan le patria 

potest•d y no e•lsta •cuerdo sobre le custadl•, el Juez resolverá, 

teniendo siempre en cuenta los Intereses del hijo. Quién no tenga 

la custodia le asiste el derecho de visita. 

El articulo 266 del Código Clvll Abrogado, para el Estado de México 

entre otras cosas est•blecí•: 

Al •dmlUrse I• d•m•nd• de divorcio, o •ntes, si hubiere urgencl•, 

se dlctar6n provlslonelmente ,, sólo mientras dure el Juicio, las 

disposiciones siguientes. 

Fracción VI.- Poner a los hijos al cuidado de la persona que de 

común •cuerdo hubieren desl9n•do los cónyuges, pudiendo ser uno 

de éstos. 

En defecto de este acuerdo, el cón.,uge que pida el divorcio propon 
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dr' I• person• en cuyo poder deben qued•r provlsion•lmente los 

hlJOS. 

El juez previo el procedimiento que fije el código respectivo, resol 

verá lo conveniente. 

Artículo 399 del Código Civil Abrogado p•ra el Est•do de México. 

Est•blecla •cuando los padres del hijo n•cldo fuer• de matrimonio 

que vivan juntos se separen, continu•r'n ejerciendo I• P•trla potes 

t•d en caso de que no se pong•n de •cuerdo sobre ese punto el pro 

genitor que designe el Juez, teniendo siempre en cuenta los lntere 

ses del hijo. 

El Código Civil vigente est•blece: 

La P•trl• potest•d en c•so de separ•clón de I• p•rej• que I• ejerce. 

Articulo 4.205 En c•so de sep•r•clón de quienes ejerz•n la patria 

potestad y no exista acuerdo sobre I• custodl•, el Juez resolver,, 

teniendo siempre en cuent• los Intereses del hijo. Quien no teng• 

I• custodi• le •siste el derecho de visita. 
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Consideramos que la reforma a este articulo es Incompleta, y que debió 

haber quedado en los siguientes términos. 

Articulo 4.205 En c•so de sep•raclón de quienes ejerzan la patrl• 

potest•d y no exist• •cuerdo sobre I• custodia, el Juez resolver,, 

teniendo siempre en cuent• los intereses del hijo. 

Quién no teng• I• custodi• le asiste el derecho de vislt•. 

L• restricción Que h•g• un cónyuge al otro de ver • sus hijos, se s•n 

cion•r• en términos del Art. 263 del Código Pen•I. 

Así tambh•n proponemos modificar el Art. 

Estado de México. 

263 del Código Penal para el 

Art. 263 del Código Pen•I par• el Est•do de México Al p•dre o I• 

madre que se apodere de su hijo, menor de edad, o familiares que 
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p•rtlclpen en el •poder•miento, respecto del cu•I no ejerz• I• p•tri• 

potest•d o I• custodl•, prtv•ndo de este derecho • qut~n legltlm• 

mente lo teng•, se le Impondrán de uno • cinco •llos de prisión y 

multa de cu•renta • ciento veinticinco ellas. 
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Consideramos que se debe reformar este articulo porque suele suceder que 

el padre del (a) menor, qul6n ejerce la patria potestad, goza de este 

derecho v por tanto abusa v conducl6ndose de manera dolosa, restringe 

este derecho a su cónyuge, prlv6ndole Injustamente de la convivencia 

familiar, v Imposibilitando los cuidados que solo la madre le puede dar. 

H•c•IR•• ••t• ••e•re11cla, •re11Ht11le11•0 oato -•or111• el: 

Art. :a•a ••1 C6•1e• Pe11•I ••r• ol ••to•• •• M6•1co. Al •••r• 

o I• 111e•r• •110 •••-••• •• I• ••trie 11Ht•••to• ,, I• c••IMI•• 
•• ••M•r• •• •• 1111• 1Re11or •• M••• • -atrl11j• I• ••tri• 

•••••to• • •11 c6•1'•e• • ce11c111tl11a, •-•••••••••• ol ••r-lto 

•• war • ••• 1111•• •111 l•ate -·-· ,, falRlll•ro• ••• ••rtlc•••" 
011 ol a..-ore1Rlo1110, •rlwe11•0 •• •••• ••r-lto • ••1611 

l .. lt11Re1Ro11te I• t••••• - lo ••••••r611 •• 11110 o cl11ce •••• 
•• •rlal611 ,, 11t•lto •• c•ore11to • cle1110 we111tlcl11co ••••· 
llo - r•••lore Mii tr6111ll• l11•1c1a1 •r•wlo 011 111eterlo clwll, •• 

-••• ••• I• J••llcl• .-••I ••••• l11terwa11lr ••recto111e11te 0111• 
I• ••11•11cl• ••• l1R••••-•11to •• ••t• co11tocto. 
••t• ••Hto - .-r ... •lr6 .-r t1••rena. 

Como en otras leglslaclones se regula: (Código argentino) El articulo 10 de 

la ley 72 del Código Penal, reprime con prisión de un mes a un afto al padre 

o tercero que, Ilegalmente, Impidiere u obstruye el contacto de menores de 

edad con sus padres no convivientes, pene que se elevor6 de seis meses a 

tres al'ios si se tratare de un menor de diez aftos o de un discapacitado. 
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nEI artículo 2º de la ley 24. 270 {Código argentino) dispone que se 

Incurrirá en las mismas penas si para Impedirse el contacto del nlfto con el 

padre o la madre no conviviente lo mudare de domicilio sin autorización 

judicial. A su turno, la norma prescribe que los casos en que con la 

finalidad de obstruir la comunicación con dicho progenitor se concretar• la 

mud•nz• •I extr•njero sin autorización judicial excediendo sus limites, las 

penas se elevarán al doble del mínimo y a la mitad del máximo•.,. 

Finalmente, de acuerdo con el articulo 3° del ordenamiento que 

comentamos, se estatuye que en un plazo no mayor de diez días el juez 

dispondrá los medios necesarios para restablecer el contacto del hijo con 

sus padres, a cuyo efecto determinará de ser producente un régimen de 

visitas provisorio por un término no superior a tres meses o de existir, hará 

cumplir el establecido. 

Por ello, sin perjuicio de adoptarse los recaudos del caso que el fuero penal 

esté provisto de los elementos indispensables para actu•r con celeridad y 

efic•cla urge dotar al juez civil de mayores facultades. 

Tal vez sea de utilidad conferirle la atribución como sucede en otras 

legislaciones de imponer penas de arresto de hasta dos aflos, esto es, 

lnstrument•r algún sistema que genere una obediencia Inmediata a estos 

deberes y ordenes de naturalez• extr•matrimonial. 

Las leyes dictadas en el siglo XXI consagran un suavlsamiento continuo de 

la autoridad paterna, 

derechos del hijo y los 

que no merece ser calificada de potestad, los 

derechos de I• famill• se han opuesto a los del 

padre, cuyas prerrogativas están en retirada en casi toda la linea. 

La larga evolución que se ha producido durante siglos puede caracterizarse 

en pocas palabras, si la patria potestad: que los antiguos romanos 

concebían como un derecho absoluto del espíritu egoísta que se ha 
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tr•nsformado poco • poco en un derecho rel•tlvo, de esplritu altrulst•, 

est•blecldo en Interés del hijo. 

s.11 L•Y D• ••••T•NCIA y P••v•••óN D• VIOL•NCIA PAMILIA•. En 

este mismo sentido, se est•blece en el •rtlculo 283 del Código Civil p•r• el 

Distrito Feder•i I• oblig•ción de los Jueces de escuch•r • los progenitores y 

• los menores •ntes de dlct•r l•s sentenci•s en los juicios de divorcio. 

Lo anterior, con el objeto de que el Juzg•dor cuente con mayores 

elementos p•r• decidir lo que m6s conveng• •I Interés superior de los 

menores y, en su caso, tom•r l•s medld•s neces•rl•s p•r• protegerlos 

contr• •ctos de violencl• f•mlll•r. 

En lo referente • I• Institución de I• P•trl• potest•d, se •decu• en el 

•rtlculo 414 del Código Civil p•r• el Distrito Feder•I, I• disposición de los 

hijos de honr•r y respet•r • sus •scendlentes, por I• oblig•clón derespeto 

y conslder•clón mutu• entre •scendiente y descendiente. 

Este pl•nte•mlento viene • ser congruente con el derecho de respeto • la 

Integridad flslca y pslqulc• de todos tos miembros de ta familia que orlent•n 

al conjunto de la lnicl•tlva. 

Con I• reform• al •rtlculo 414 se pretende establecer t•s reglas para 

determinar a quién corresponde el ejercicio de I• patrl• potestad. 

Al respecto, se habl• en gener•I de los hijos, sin distinción respecto de los 

hijos de m•trlmonlo, p•ra ello, dicho texto recogerl• en lo sustancl•I, l•s 

disposiciones de los •ctu•les •rtlculos 416 y 418 debiéndose derog•r el 

•rtículo 415, cuyo contenido qued•ría sin materl•. 

Un• lnnov•clón lmport•nte está constituida por el texto propuesto p•r• el 

articulo 417 ya que en dicha disposición precisa el derecho de convlvencl• 

de los menores con sus •scendlentes. 

~~--~~--~~~~~~.,, 
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Este derecho, entendido como el conjunto de rel•clones person•les entre el 

menor y sus p•dres, no podrá Impedirse sino por c•us• y medl•nte 

decl•r•clón judicial. 

Por otr• p•rte, se actú• frente a un comportamiento reiterado en nuestro 

país, consiste en que el número lmport•nte de madres o P•dres oblig•dos 

por circunstancias de fndole labor•I o de cualquier otra n•tur•lez• enc•rgan 

a sus descendientes con f•mlll•res o p•rlentes por periodos prolongados 

de tiempo. 

Esta custodia de tlecho no Implican derechos y obligaciones, lo que 

redund• en detrimento del menor, por ello, se establece que cuando por 

cualquier clrcunst•ncl• los p•rlentes queden •I cuidado de un menor tienen 

la mlsm• obligaciones, facultades y restricciones de los tutores. 

Además es Importante precisar que quienes ejercen la patria potestad 

respecto de dichos menores no quedan ralev•dos de coadyuv•r, con quien 

custodian •I menor, en todas las obligaciones derivadas. 

Con la reforma •I articulo 422 se pretende que la obligación de educar 

convenientemente a los menores no sea sólo para quienes ejercen I• patrl• 

potest•d, sino que sea extensiva para quienes tengan la custodia de los 

menores. 

A su vez, se otorgan atribuciones a I• autoridad •dmlnlstratlv• p•r• d•r 

aviso •I Ministerio Público del incumplimiento de este deber, I• facultad de 

corrección de que disponen quienes ejercen la p•trl• potestad o tengan 

menores bajo su custodia, prevista en el artículo 423 del Código Civil par• 

el Distrito Federal, ti• sido Interpretada como la atribución lllmlt•d• de usar 

cualquier medio correctivo tendiente a educ•r a los menores. 

Desgraclad•mente, esta práctica puede derivar y ti• deriv•do en actos de 

vlolencl• t•mlllar. 
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Por ello, se estima Imprescindible aclarar en dicho precepto, que la facultad 

de corregir de ninguna manera Implica que se puedan Infligir actos de 

fuerza atentatorios contra la Integridad flslca o siqulca de los menores. 

Por lo que corresponde a las reformas al articulo 444 del Código Civil para 

el Distrito Federal, tienden a aclarar que la patria potestad sólo se pierde 

mediante resolución Judicial, ya sea que quien la ejerza sea condenado 

ewpresamente a perderla; que sea persona cometa un delito en contra del 

menor, o que sea condenado dos o m6s veces por un delito grave, 

Independientemente de quien resulte ser la victima de esos llicltos penales. 

En lo referente a la adición del articulo 444 bis, obedece a las necesidades 

de limitar el ejercicio de la patria potestad en los casos en que la violencia 

familiar se cometa en contra del menor. 

•oe las diversas formas en que se puede presentar la violencia familiar y 

quizá entre las má5 graves, están la exposición y el abandono de menores. 

Por ello, se define cada una de esa5 figuras y permite que las Instituciones 

encargadas de recibir a los expositores y abandonados, puedan actuar de 

una manera mas expedita en lo relativo a su representación. 

En este sentido es que los articulos 492, 493 y 494, asi como del articulo 

1316, este último con el fin de precisar que los ascendientes que 

abandonen, prostituyan corrompan a sus descendientes, quedar6n 

Incapacitados para adquirir por testamento o por Intestado respecto de los 

ofendidos. 

De igual manera, se adiciona de una fracción XII al referido articulo 1316 

del Código Civil para el Distrito Federal, a fin de que el haya sido 

condenado por delito cometido en agravio del autor de la herencia, también 

quede Incapacitado para adquirir por testamentos o Intestado del de cujus. 
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Con motivo de las reformas propuestas al ordenamiento sustantivo en 

materia civil, es necesario hacer algunas adecuaciones al Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con la finalidad de que los 

conflictos generados por la violencia familiar cuenten con procedimientos 

ágiles y medidas precautorias suficientes para hacer cesar esas agresiones. 

En este contexto, es necesario reformar el articulo 208, a fin de que al 

conocer de la separación de personas como actos prejudiciales, los jueces 

tomen en cuenta los dictámenes y opiniones que hubieren realizado las 

Instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de asuntos 

relacionados con la violencia familiar. 

En este mismo contexto las acciones contenidas en el capitulo de 

separación de personas, y también como acto prejudicial, puedan ser 

ejercidas por quienes viven en concubinato, siempre y cuando tengan 

domicilio común con las mismas características del domlclllo conyugal, en 

ese sentido, es la reforma del artículo 216. 

Por otra parte, se reforma el articulo 941, a fin de que los jueces de lo 

famlllar tengan competencia para resolver los confllctos derivados de la 

violencia familiar. 

También se modifica el artículo 942, se establecen las reglas que deberllln 

observar los jueces de lo familiar al desahogar los procedimientos que en 

vla de controversia familiar conozcan y cuya causa sea la violencia famlllar. 

Entre dichas reglas, destacan que el juez proplclarlll en audiencia privada el 

acatamiento, por parte de los propios Involucrados de las medidas 

necesarias para hacer cesar la violencia famillar y que en esa misma 

audiencia, si los Involucrados no logran llegar a un acuerdo, el juez, 

escuchando al Ministerio Público y verificando el contenido de los Informes 

elaborados por las Instituciones públicas o privadas que hubieren 
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intervenido en el conflicto, quedarla facultado para tomar las medidas 

necesarias para hacer cesar la violencia familiar, hasta en tanto resuelve la 

controversia definitiva. 

A su vez, es pertinente reformar el artículo 945, para que los jueces de lo 

familiar estén obligados a cerciorarse de la veracidad de los hechos que se 

sometan a su consideración y valorarlos personalmente o con el auxilio de 

las Instituciones especializadas en la materia•. H 

Articulo 4.205 del Código Civil para el Estado de México establece: 

En caso de separación de quienes ejerzan la patria potestad y no 

exist• •cuerdo sobre I• custodi•, el .Juez resolver,, teniendo 

siempre en cuenta los Intereses del hijo. 

Quién no tenga la custodia le asiste el derecho de visita. 

u reatrlccl611 11•• 11••• u11 c6•Y••• al otro -· ver • ••• llljoa, -
••11clo11•r• e11 t6r1111110• .iel Art. :a•:a .iol C6.il•o .-11.•I. 

Consideramos que en la Legislación Penal del Estado de Mibico se deberla 

adecuar como la que rige en el Distrito Federal, según lo establece el 

artículo 336 qu•rter.-

:a:a• 11116rter.- C11a11•• el aece11•1e11te el11 ll111ltacl611 .ie •ra.io 

•• ••rle11t•• co11••••11l11eo cel•t•r•I o ••• •fl11I••• 11•9t• el 
c11•rto ••••• .ie u11 ••••r, lo •••trelw• o c••lllo .ie .ie1111 

clllo ••••• ll•lllt11•l111e11te real.ie, lo r•t•••• o •••••a 11•• 
rewr•- el 111le1110, el11 I• 011torlaecl611 •• 11111•11•• •Jerce11 I• 

••tri• .-t••ta• • ••-l11cl611 •• •utorl•a• co111.-te11te, 110 

••r111ltle11•0 •I ••••• e a la •••r• co11wlwlr ce11 el •••or 

o vleltarlo, - le ••Hcar6 I• ._ ... .ie ••• • tree •••• •• ••• 
el611 y .ie trel11ta • treecle11toe •••• 11111lta. 

lleta ••lito •• ••r-w11ir6 ••• 1111•r•ll• •• I• ••rt• ofe11•1.ia•. 
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CONCLUSIONl!S 

PalMl!aa.- L• patrie potestad es una Institución protectora de los 

menores, que tiene fundamento en le neturaleze humena, y que confiere • 

los padres una misión compuesta de facultades y deberes como son: 

asistir, educer y formar • los hijos. 

Consideramos que es preferible analizar I• Petri• Potestad en sus efectos, 

tomando en cuenta el atributo de I• personalidad sobre el cual recaen , 

pues, ello permite un e••men m6s exhaustivo de los efectos y una 

correcta claslflcaclón de los mismos. 

Sl!8UNDA.- L• filleclón trae consigo el establecimiento de relaciones 

entre padres e hijos, que en el 6mblto de I• famllie satisfacen necesidades 

de asistencia, protección y representación jurldlc• de 6stos, mientras sean 

menores y no se emenclpen. Estas necesidades que satisfacen los padres 

determinan le atribución de los menores al grupo familiar e Implican el 

reconocimiento de las relaciones jurldlcas fundadas en le patria potested, 

cuyo ejercicio tiene como fin la formación Integral del menor. 

Tl!aCl!aA.- Resulta Indudable que la femllla es la lnstltucl6n b6slc• de le 

sociedad. En ella no solo tiene lugar una serle de procesos cruclales pare le 

permanencia social, sino que constituye un medio privilegiado para el 

crecimiento y desarrollo de sus miembros. 

Todos tenemos derecho • una vida digne y libre de violencia , y convivir 

sanamente para alentar el pleno desenvolvimiento de nuestras 

potenclelidades. Como seres humanos y como me•lcanos tenemos que 

former hombres y mujeres pensantes y libres en ambientes donde no 

e•lstan relaciones de sumisión y subordinación, sino de coordlnacl6n 

armónica. 
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CUARTA.- Nadie puede sostener que natural o jurldlcamente e•ista un 

derecho de propled•d de los padres sobre los hijos , o del marido sobre la 

mujer. 

En este sentido consideramos como prioridad la prevención y erradicación 

de las agresiones físicas o psíquic•s que se produzcan en agravio de las 

mujeres y de sus hijos, cualquiera que sea su forma de expresión, e 

Impulsa medld•s que contribuyen a hacer vlslble este problema social, 

comprendiéndose en este esfuerzo la promoción de lnlcl•tlvas de reforma a 

I• legislación penal para tipificar y castigar con mayor rigor los delitos que 

se cometan en contra de las mujeres y los hijos. 

Se trat• de castigar el abuso de quién por razones económicas flslcas o 

culturales tiene una posición de privilegio y por la cual las mujeres y los 

nillos son las principales victimas. Si no se le detiene, tiende a repartirse, a 

Incrementar su Intensidad y frecuencia. Este es un problema que se 

manifiesta en todos los niveles y clases sociales. 

Por tanto hay que disuadir y castigar las conductas que generen vlolencla 

famlllar, establecer medidas de protección a favor de l•s victimas de este 

fenómeno y conclentlzar a la población del problema, al tiempo de 

propiciar que las autoridades desarrollen politices públicas para prevenir, 

combatir y erradicar esas conductas. 

QUINTA.- Estamos frente a una de las situaciones en que el derecho se 

ha de convertir en el principal agente de cambio. 

No solo debemos utilizar la razón simple y llana, sino que es Importante 

tener sensibllldad y colocarnos en la persona de la victima, saber que 

e•lste la poslbilldad de que el dfa de mallana pudieran ser nuestras hijas o 

hijos quienes sufran este flagelo. 

...------------TE ;)Ts r·n·r,¡ 
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S•XTA.• Sin perjuicio de •dopt•rse l•s prevenciones del caso que el fuero 

penal esté provisto de los elementos Indispensables par• actuar con 

celeridad y eficacia urge dotar al juez civil de mayores facult•des para 

s•nclonar a quien restrlnJ• el derecho de custodia y patria potestad • su 

cónyuge o compallera. 

T•I vez se• de utilidad conferirle la atribución como sucede en otras 

legislaciones de Imponer penas de •rresto de hasta dos allos, esto es, 

Instrumentar algún sistema genere una obediencia Inmediata a estos 

abusadores. 

siPTIMA.- La ley establece los supuestos en que la patria potestad se 

suspende: Por declaración de estado de Interdicción de quien I• ejerce; Por 

declaración de ausencia; Por sentencia condenatoria que Imponga como 

pena esta suspensión y por •ccl6n o r•t•11cl6n 111-•••-a -·• 111•11or por 

••l•n no t•n•• la cuatHI•. Consideramos que en la practica no se lleva 

a cabo esta ultima suspensión, empero debería de efectuarse. 

OCTAVA.• La potestad llamada paterna, no pertenece exclusivamente al 

padre; I• madre esta igu•lmente Investid• de ell•, esta potestad no es 

perpetua; Instituid• en Interés del hijo; pues termina el dla en que este 

pueda prescindir de ella, •I llegar a I• m•yoria de ed•d o cuando sea 

emancipado. 

llOVl!NA.- Otras Legtslaclones: Como el Código argentino, reprime con 

prisión de un mes a un allo •I padre o tercero que, ilegalmente, Impidiere u 

obstruye el contacto de menores de edad con sus padres no convivientes, 

pena que se elevará de seis meses a tres •llos si se trat•re de un menor 

de diez ai'los o de un discapacitado. 
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Dl!CIMA.- En tal virtud consideramos necesario hacer adecuaciones a la 

legislación sustantiva Civil y Penal, del Estado de México, para atender la 

problemática generada por este tipo de conductas en las distintas 

Instituciones famlllitres previstas en la ley. 
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~URISPaUDRNCIA 

La Suprema corte de Justicia de la Nación lla sustentado las tesis 

que a continuación transcribimos: 

Novena !!!poca 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judlclal de la Federación y su Gaceta Tomo 111 

Enero de 1996 

Tesis 11 20c.t. 15C 

Pagina 293 

GUARDA Y CUSTODIA. SI bien es cierto que de conformidad con 

El articulo 267 del Código Civil del Estado de México, (abrogado) 

Tratándose de divorcio. corresponde al cónyuge inocente la 

guarda y custodia de los de los hijos habidos en et matrimonio; 

también lo es que esto no significa que tal disposición se 

aplique Indiscriminadamente a todos los casos, porque el mismo 

precepto legal establece una excepción cuando dispone que el 

juez puede discrecionalmente, •cord•r de oficio cualquier 

providencia que considere benéfica para los hijos, lo que Implica 

que el juzgador debe cuidar que la resolución que emita en este 

sentido, ••• •carde • los intereses de los menares . 

Durante el ultimo siglo se ha producido una evolución en dirección 

distinta, bajo el Impulso de la jurisprudencia, de la costumbre y del 

legislador. 

NOVENA !!!POCA 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: JI, Agosto de 199S 

Tesis: JI. 2º.C.T.7C 

Página 559 
'--------· 
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MENORES DE EDAD, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS. SI bien es cierto 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido Que 

cuando se trata de menores de edad lo más benéfico para su desa 

rrollo y esU1bllldad es que se encuentren b•Jo el cuidado de su 

madre también lo es que esto no significa que tal criterio deba apli 

c•rse indiscriminadamente a todos los casos, pues es obligación 

deJ juzg•dor tomar en cuenta, el Interés del menor sobre cualquier 

otro. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 344/95. Ell5a Rivera Urlbe 19 de abril de 1995. 

Unanimidad de Votos. Poniente: R•úl Solls Solls Secretarla: L•ura 

Rojas Vargas. 

Octava Época 

Jn5t•ncia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: I Primera Parte, Enero a Junio de 1988 

Páglna:363 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR. DEBE OTORGÁRSELE A LA 

MADRE HASTA LA EDAD LEGAL. E•lste Interés social en que los 

Menores estén en poder de su madre hasta la edad que fije el 

Código Civil aplicable, por que es quien se encuentra miis capacitada 

para atenderlos con eficacia, esmero y cuidado necesaria; de tal su 

erte, que si no se está en los casos de eJ11cepct6n que marca I• ley 

P•ra que deba ser sep•rado el menor de edad del cuidado de la 

madre, éste no podrá pasar a la custodl• del padre que así lo 

solicita. 

Amparo directo B362/B7. Concepción Perla Bellot C•mpos 15 de 

diciembre de 1987. Cinco votos. Poniente: Mariano Azuela Gultrón. 
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Secret•rl•: M•rí• Estel• Ferrer M•c Gregor Polsot. Amp•ro directo 

5057/73. M•nuel R•món Gii López. 3 de m•rzo de 1975. Cinco votos. 

Poniente: D•vld Fr•nco Rodríguez. 

Not•: Est• tesis t•mblén •P•rece public•d• en el Semin•rio ludicl•I 

de la Feder•clón, Séptima Époc•, Volumen 75, Cuarta Parte, P6g.23 

el rubro •MENORES QUE DEBEN QUEDAR EN PODER DE LA MADRE•. 

Noven• Époc• 

lnst•ncla: Trlbun•les Colegl•dos de Circuito Fuente: 

Sem•n•rlo ludlcl•I de I• Feder•clón y su G•cet• 

Tomo: 111 Enero de 1996 Tesis: 11 20. C.T.15 C 

Página:293 

GUARDA Y CUSTODIA. SI bien es cierto que de conformld•d con el 

•rtlculo 267 del Código Civil del Est•do de México, ( •brog•do) tr• 

t•ndose de divorcio, corresponde •I cónyuge Inocente I• gu•rd• y 

custodia de los hijos h•bldos en el m•trlmonlo; t•mblén lo es Que 

esto no significa que t•I disposición se •plique lndlscrimln•d•mente 

• todos los c•sos, porque el mismo precepto legal est•blece un• 

excepción cu•ndo dispone que el Juez puede dlscreclon•lmente, 

•cord•r de oficio cu•lquler provldencl• que considere benéflc• P•r• 

los hijos, lo que lmplic• que el juzg•dor debe cuid•r que lill resolu 

ción que emlt• en este sentido, sea •corde • los Intereses de los 

menores. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amp•ro directo 884/95. R•f•el M•rtínez Procel. 13 de Septiembre de 

1995. Un•nimldilld de votos. Ponente: R•úl Solís Solís. Secret•ria: E. 

Lillur• Roj•s Vargills. 

TESJ'~ r•r-r' 
~ALL.t-~ uri; v.rüGEN 
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